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MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA  

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DÉ LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;

6, 7, 10, 12 FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN I Y  36 

FRACCIÓN I DÉ LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE / 

TABASCO; EMITE EL ACUERDÓ POR EL CUAL SE APRUEBA EL “MANUAL - j f i  
DE NORMAS PRESUPUESTARIAS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL J - l  
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el veintisiete de mayo de dos mil quince, fue promulgado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, ©n materia da combate a la corrupción, modificando, entre otros, el 

artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes 

en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.

SEGUNDO. Que cor» motivo de la reforma constitucional antes referida, el Congreso 

de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de combate a la corrupción, expidió la Ley General del Sistema Nacional 

-^ntícorrupción, rnisrba. que fue publicada el dieciocho de julio de dos mil diedsói 

en el Diario Oficial de laYederación. (\

¿

\

TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

Suplemento B al Periódico Oficial número- 7806, el Decreto 103, por el que se 

reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, adicionándose el CAPÍTULO II DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 

integrado por los artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuestro 

marco Constitucional el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al 

Sistema Nacional Anticorrupción, induyendo sus instancias de gobierno y 

auxiliares.

CUARTO. Que el quince de julio de dos mil diecisiete, se.publicó en el suplemento 

“B” del Periódico Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 que contiene la 

Ley del Sistema Anticorrupdón del Estado de Tabasco, y en la cual se define el 

Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las 

autoridades de los órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de Tabasco, 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscalización y control de 

recursos públicos. En ese orden do ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al 

cumplimiento de los principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos
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de coordinación que se establezcan en el marco del Sistema Nacional y de la Ley 

General ele la materia.

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 

^Antte0rrupc1ún-4el Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación/ 

Ciudadana, siendo la instancia responsable de establecer mecanismos de.

coordinación entre Ĵos integrantes del Sistema Estatal y de éste con e^Sistema 
Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento y evaluación

de las políticas públicas de combate a la corrupción.

¡

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de ía Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de 

apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal. /

mJ

■i

SÉPTIMO. Que los artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 

estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y será presidido por el 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana, % . .

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción I y 36, ¿
fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, corresponde 

a! Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la dirección de la \  

Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su condición de \

organismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité Coordinador y del ’ 

Órgano de Gobierno de la misma.

NOVENO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 29, fracción V, de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, corresponde al Órgano
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/

de"Gíbbiemo^de^Ja Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción la

aprobación de los rnanuales de organización, procedimientos y aquellos otros

ordenamientos administrativos que resulten necesario para garantizar su ©aeración

y correcto funcionapnierito, así como establecer el sistema de controie^-sjnternos 
necesarios para alcanzar las metas y objetivos propuestos, y aplicar las medidas

pertinentes a fin de que las funciones de la Secretaría Ejecutiva se realicen de

manera articulada, congruente y eficaz; por lo que resulta necesario contar con un

Manual de Normas Presupuestarias de la Secretaría Ejecutiva del Sistema

Anticorrupción del Estado de Tabasco, que pueda ser aplicado puntualmente en la

planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control.y evaluación del gasto

público, y con ello, se encuentre en condiciones de cumplir con el mandato previsto

en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, y

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. SE EXPIDE el Manual de Normas Presupuestarias de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, para quedar como sigue:

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS DE LA SECRETARÍA 
EJEiCUTIVA'DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

PRESENTACIÓN

El 28 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
adicionando los artículo 73 Bis y 73 Ter, mediante el cual se crea el Sistema Estatal 
Anticorrupción como una instancia de coordinación competente en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
asi.como para~la4jscalización y control de recursos públicos; el cual contará con 
úna Secretaría Ejecutiva que se organizará y funcionará como un organismo 
descentralizado, no se'ptorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y dejgestión.

N.

A
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Con fecha 15 de julio de 2017, mediante Decreto número 106 se expide la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, misma que fue publicada en el 
Periódico Oficial del Estado en el suplemento 7811 B, entrando en vigor al día 
siguiente.

El ejercicio del gasto público de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción se rige bajo principios de autonomía, eficiencia, honradez, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a 
los derechos humanos, establecidos en el orden constitucional y en los tratados 
internacionales de los que México forma parte. - . s¡

De conformidad con el Artículo 35, fracciones I, II, IV, V  y VIII de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Tabasco, en las cuales establecen la facultades del 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva de ejercer la dirección de ésta, 
administrar y establecer el sistema de controles internos necesarios para alcanzar 
las metas y objetivos propuestos, así como aplicar las medidas pertinentés a fin d e \ j  
que las funciones de la Secretaría Ejecutiva se realicen de manera articulada, p 
congruente y eficaz; se emite el presente Mahuál de Ñórmas Presupuestarias para / 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, el cual 
nace de la necesidad de contar con un documento normativo, que pueda ser 
aplicado puntualmente en la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, 
control y evaluación del gasto público.

En tal virtud, el manual se encuentra estructurado por tres títulos: el primero se 
refiere a las disposiciones generales aplicables a la Secretaría Ejecutiva; el segundo 
contiene las disposiciones aplicables a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría Ejecutiva, a través de catorce capítulos, que comprenden: apeamientos 
generales para el ejercicio presupuestal; medidas de austeridad, racionalidad y  
disciplina del gasto de la Secretaría Ejecutiva; registro y compromiso presupuestal; 
ejercicio presupuestario de los ingresos; recursos financieros; órdenes de pago, 
ministraciones y comprobaciones de recursos; adecuaciones presupuestarias; 
servicios personales; viáticos y gastos de camino; adquisición de bienes, 
arrendamientos y prestación de servicios; activos fíjos, bienes, suministros y 
transportes; inversión pública; autoevaluaciones y  evaluaciones, trimestrales y 
ejecución, ejercicio, conciliaciones, cierres presupuéstales, contables y  financieros 
y unújtira©4ftuíoj^ en un solo capítulo la normatividad que en su casó

suííe aplicable pafax los Fideicomisos, que pudiesen crearse dentro de la 
Institución.

\

n

MARCO JURÍDICO

Legislación Federal:
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley General de Contabilidad Gubernamental.
•  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.
• Ley General de Responsabilidades Administrativas.



6 PERIODICO OFICIAL 18 DE JULIO DE 2018

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas mismas.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector 
Público.
Ley de Coordinación Fiscal.
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.
Ley de Disciplina Financiera de los Entidades Federativas y los Municipios 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría.
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas.
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Sector Público.

I

Legislación Estatal:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco.
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 
sus Municipios
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco.
Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco.
Ley de Planeación del Estado de Tabasco.
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Reglamentaria de lo% 

~ArtfeuJasj68 y 69, del Título Vil, de la Constitución Política del Estado Libre, 
Soberanod^abasco.
Ley de Ingreso^del Estado de Tabasco. 

íL /  •  Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
V  •  Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco.

\  • Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
Tabasco.
Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco.
Ley que establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los 
Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales 
Autónomos del Estado de Tabasco.
Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados 
o Decomisados del Estado de Tabasco.
Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios.
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco.
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la» —  
mismas del Estado de Tabasco. (

de

Ì
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Acuerdos:
• Acuerdo de integración del Comité de Compras de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco.
• Acuerdos emitidos por el Consejó de Armonización Contable (COÑAC).

Los demás ordenamientos que resulten aplicables.

Para los efectos del presente Manual se entenderá por:

I. Adecuaciones presupuestarias: Las modificaciones a fas estructuras funcional, 
programática, administrativa y económica, a los calendarios de presupuesto, 
transferencias, ampliaciones y reducciones al presupuesto de Egresos, siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva.

II. Comité de Compras: El Comité de Compras de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción.

III. COÑAC: El Consejo Nacional de Armonización Contable.

IV' DAJ: La Dirección de Asuntos Jurídicos.

V. DGAF: Ls. Dirección General de Administración y Finanzas.

VI. Disciplina presupuestaria: La directriz política de gasto que obliga a la 
Secretaría Ejecutiva a ejercer los recursos en los montos, estructuras y plazos 
preyiameFrte-fijaóosDor la programación del presupuesto que se autoriza, con pleno 
ípego a la normativioad emitida

Vil. DRH: Formato de l¿ Dirección General de Administración y Finanzas paria el 
registro de los movimientos del personal. M

VIH. DSTyPD: La Dirección de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital.

IX. Economías Presupuestarias y/o Ahorros: Los remanentes de recursos no 
ejercidos o ahorros durante el período de vigencia del presupuesto, una vez 
cumplidas las metas y los objetivos establecidos en el Presupuesto de Egresos.

X. Inventario: La relación o lista de bienes muebles e inmuebles y mercancías 
comprendidas en el activo.

XI. Ley de Adquisiciones: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco.

XII. Ley de Entrega y Recepción: La Ley que establece los Procedimientos de 
Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos 
Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco.

XIII. Ley de Fiscalización: La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco./

XIV. Ley de Ingresos: La Ley de Ingresos del Estado de Tabasco.

XV. Ley de Responsabilidades: La Ley de Responsabilidades de los Servidóres 
Públicos, reglamentaria de los artículos 68 y 69, del Títtrtq Vil, de la Constitución 
Política del Estado de Tabasco.
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XVI. Ley del Sistema Anticorrupción: La Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Tabasco.

XVII. Ley Estatal de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios.

XVIII. Ley General de Responsabilidades: La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

\ .

XIX. Manual de Normas: El Manual de Normas Presupuestarias de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco.

XX. OG: Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Tabasco.

XXI. O/C; Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Tabasco.

XXII. OSFE: Él Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

'JOCHI. Presupuestadle Egresos: Decreto de Presupuesto General de Egresos de]' 
Estado de tabasco p^3 el ejercicio fiscal correspondiente. •

XXIV. SAGA+: El Sistema Administrativo Gubernamental Armonizado#^

XXV. Secretaria: La Secretaría de Pianeaclón y Finanzas. M

XXVI. Secretaría Ejecutiva: La Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción dei 
Estado de Tabasco.

«

6

\

XXVII. SIGpaR: El Sistema Informático de Gestión para Resultados.
XXVIII. SISTEMA: El sistema informático aplicado por la Secretaría de Planeación 
y Finanzas

XXIX. $@N: Sistema Armonizado de Nóminas.

XXX. UMA: Unidad de Medida y Actualización.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LA SECRETARÍA EJECUTIVA

i

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES

1. Observancia Obligatoria del Manual de Normas.

El presente manual es el instrumento administrativo que tiene como objeto esencial, 
establecer la normatividad que permita a la Secretaría Ejecutiva, programar, 
presupuestar, ejercer y controlar el ingreso y gasto, de manera que se cumplan en 
forma eficiente y eficaz las metas y programas previstos en el Presupuesto de 
Egresos, por lo cual es de observancia obligatoria para todas las Unidades 
Administrativas de la Secretaría Ejecutiva. El incumplimiento a lo dispuesto en este 
manual de normas, será sancionado en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades y demás disposiciones legales aplicables.
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2. Responsabilidades del Titular de la Secretaría Ejecutiva y dei Director 
General de Administración y Finanzas:

I. Planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar correctamente las 
actividades en materia de gasto público;

II. Realizar el ejercicio, control y evaluación del gasto público autorizado, con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez, en 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, el 
Presupuesto de Egresos, el Manual de Normas y las demás disposiciones 

/; aplicables;

.JilriResguardar'ia. documentación comprobatoria y justificatoria, original dé los 
Ingresos y gastos efectuados con cargo al presupuesto de egresos debiendo quedar 
anexa a las órdenes qe pago;

. IV. Sujetarse a los montos y calendarios autorizados, conforme a los líneamierjtos y 
autorizaciones que al efecto se emitan;

V. En caso de formalizar fideicomisos de administración, observar las disposiciones 
señaladas en el Título Tercero del Manual de Normas;

VI. Abstenerse de contratar bienes, arrendamientos y servicios, así como ejecutar 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, sin el cumplimiento de la 
normatividad aplicable;

Vil. No deberán contraer compromisos que impliquen obligaciones anteriores a la 
fecha en que se suscriban los oficios de autorización correspondientes;

VIII. Atender y cumplir oportunamente los requerimientos de información en materia
de ingresos, gasto público, contable y financiera que las autoridades competentes 
soliciten por escrito; \

IX. Observar lo dispuesto en el Manual de Normas, respecto de las economías
presupuestarias y/o ahorros derivados del ejercicio de sus recursos 
presupuestados; ,

X. Cumplir los objetivos y metas previstos en los programas y proyectos autorizados;

XI. Aperturar las cuentas de cheques con firmas mancomunadas del Titular! de la 
Secretaría Ejecutiva y el de la DGAF, con el objeto de garantizar el control y 
transparencia en la aplicación de los recursos financieros;

XII. La Secretaría Ejecutiva deberá remitir al OSFE y al Consejo Estatal de \  
Evaluación del Estado de Tabasco: información financiera y reportes de acciones \  
de control elaborado por la DGAF y OIC, respectivamente, de manera mensual; los  ̂
informes de avánce de Gestión Financiera y la autoevaluaclón trimestral, así;como 
la cuenta pública anual, conforme a lo dispuesto en el artículo 41, primer párrafo de
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los artículos 4, 
fracción Vil, 52 y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4, fracciones 
VI, XVJJJL2-y-43-ée4aJBey de Fiscalización Superior del Estado y artículo 16 TER de 
iautéy de Planeación deNEstado de Tabasco, así como los ordenamientos legales 

« relacionados con la materia^

v: , XIII. Verificar que la DGArk realice en forma mensual las conciliaciones 
1  presupuestarias;

XIV. Entregar los estados financieros, presupuéstales, programáticos y 
conciliaciones bancadas mensuales, al OSFE;

XV. Formular oportunamente a través del SISTEMA, las solicitudes de 
adecuaciones presupuestarias, ante la Secretaría por la DGAF;

XVI. Los pagos a terceros, que se realicen con cargo al Presupuesto de Egresos, 
serán cubiertos por la DGAF;

XVII. Remitir al Ejecutivo Estatal, el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, de 
conformidad con lo establecido en la Ley del Sistema Anticorrupción, en las fechas 
establecidas por la Secretaría;

XVIII. Entregar al OSFE:

a) Estados financieros, presupuéstales y programáticos.

b) Reporte de acciones de control.

c) Autoevaluaciones trimestrales y demás información conforme los criterios de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidíades Federativas y de los Municipios.

d) Solventaciones con evidencias documentales, debidamente certificadas, de las 
observaciones y recomendaciones determinadas en las auditorías semestrales.

e) La cuenta pública anual.

XIX. Proporcionar al Consejo Estatal de Eivaluación: \
\

a) Propuesta de matriz del marco lógico a más tardar el último día hábil del mes de '
julio de cada año. - v

b) Registrar indicadores del desempeño y metas en el Sistema Estatal de 
Evaluación al Desempeño.
c) Informe trimestral de autoevaluación, dentro de los tres días hábiles posteriores 
a su presentación al OSFE y a la Secretaría.

XXr-Prsséfftar-atpG, al menos Una vez al año, el informe del desempeño de las /  /... 
actividades de la ^rrtidad, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos W ¡ /  
egresos y los estados,financieros; . '
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3. Contabilidad G ubernam ental

La Secretaría Ejecutiva través de la DGAF será responsable en materia: de 
contabilidad gubernamental de cumplir lo siguiente:

I. Llevar su contabilidad y la operación del sistema que le permita adoptar las 
disposiciones, normas y lineamientos que emanen de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, las que emita el COÑAC y el Consejo Estatal de 
Armonización Contable, para registrar de manera armonizada, delimitada y 
específica, las operaciones contables, presupuestarias y financieras derivadas de 
la gestión pública, así como otros flujos económicos.

II. Realizar ios registros contables, presupuestarios y financieros, con base en el 
Manual de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones emitidas pdr el 
COÑAC; así como, contar con los Indicadores para medir los avances físico^ 
financieros de los proyectos de gasto de capital.

III. Observar, entre otras disposiciones, los momentos contables de los ingresós y 
egresos aprobados por el COÑAC: y

a) Momentos contables de los ingresos:

Ingreso Estimado: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribucidnes 
de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internds y 
externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. ¡

Ingreso Modificado: El momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
en lo relativo a la Ley de Ingresos que resulte de incorporar en su caso,; las 
modificaciones al ingreso estimado, previstas en la Ley de Ingresos.

Ingreso Devengado: El momento contable que ss realiza cuando existe 
jurídicamente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 
bienes_y servjcios. además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, 

^yn jfro s ln ^ ^  de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme
(definitivas) y pago èri parcialidades, se deberán reconocer cuando ocurre la 
notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidadosí 

\ ¡  respectivamente. I ~

\

Ingreso Recaudado: El momento contable que refleja el cobro en efectivo o. 
cualquier otro medio de pago de los impuesío-s, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos.
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b) Momentos contables de los egresos:

Gasto aprobado: El momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias 
anuales establecidas en el Presupuesto de Egresos aprobado por el OG.

Gasto modificado: El momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al, 
presupuesto aprobado. (

Gasto comprometido: El momento contable del gasto que refleja la aprobación por 
autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios 
o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios 
a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que 
se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio.

Gasto devengado: El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de 
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 
bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones 
que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Gasto ejercido: El momento contable del gasto que refleija la emisión de una cuenta 
por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la 
autoridad competente.

Gasto pagado: El momento contable del gasto que refleja la cancelación total o 
parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 
efectivo o cualquier otro medio de pago.

4 J

De conformidad con lo establecido por el COÑAC, excepcionalmente, cuando por 
lamataraté^rdeHas-^peraciones no sea posible el registro consecutivo de todos los 
momentos contablesoel gasto, se registrarán simultáneamente de acuerdo a lo: 
lineamientos prevlamente\definidos por las unidades administrativas o instancia: 
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental. o

CAPÍTULO II
LINEAMIENTOS Y NORMAS GENERALES DE AUDITORÍA Y ENTREGA

RECEPCIÓN.

4. Auditorías.

La Secretaría Ejecutiva deberá proporcionar a ios Órganos Internos y Externos de 
Fiscalización y/o a los Auditores externos, en su caso, toda la información y 
documentos relacionados con el presupuesto y el ejercicio que sean requeridos de 
manera oficial, debiendo permitir la práctica de visitas en los domicilios, oficinas, y 
recintos oficiales que integran la Secretaría Ejecutiva, permitiendo incluso el acceso 
a los archivos. Asimismo, la Contraloría realizará auditorías, a fin de verificar la 
eficiencia, economía, eficacia y productividad de los programas que se realicen en 
la Secretaría Ejecutiva. /
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5. Seguim iento de Auditoría.
/

Para la atención de los resultados y observaciones preliminares que se deriven de /  
la revisión de la Cuenta Pública que el OSFE dé a conocer al Secretario Técnico, 
en términos del artículo 20 de la Ley de Fiscalización, así como, del Informe de 
Resultados que contenga las acciones y las recomendaciones que les 
correspondan, en términos del artículo 39 de la Ley en cita, la Secretaría Ejecutiva 
por conducto de la DGAF deberá presentar las justificaciones, aclaraciones y/o 
solventaciones correspondientes.

Para tal efecto, la Secretaría Ejecutiva deberá entregar al OSFE, adjunto al formato 
correspondiente (SESEA-01), la documentación de solventaciones relacionadas 
con las observaciones contenidas en los informes de auditoría respectivos, 
debiendo evidenciar que fueron atendidas las medidas preventivas y correctivas 
sugeridas en cada observación. i

Para la solventación de las observaciones determinadas por los demás órganos dje 
fiscalización externos, deberá atenderse los tiempos establecidos en lá 
normatividad aplicable.

Tratándose de auditorías externas, el procedimiento se cumplirá de conformidad 
con eipragrarna establecido. i

Las observaciones óriginadas en administraciones anteriores, no libera a la actual 
administración de la responsabilidad de solventarlas hasta su conclusión.■ rv j
Las observaciones que no sean solventadas por las unidades administrativas en los 
plazos establecidos, serán analizadas y en su caso, turnadas al OIC para el 
procedimiento respectivo.

Las observaciones determinadas por el OIC como resultado de sus actuaciones 
administrativas, deberán ser atendidas en tiempo y forma.

6. Solicitud de participación en actos administrativos de Entrega y Recepción.

Los procesos de Entrega y Recepción estarán sujetos a las disposiciones de la Ley ^  
de Entrega y Recepción y demás normatividad aplicable. Las Unidades 
Administrativas deberán mantener’ actualizada su información de manera p 
permanente.

Las Unidades Administrativas están obligadas a comunicar al OIC de los procesos 
de entrega y recepción, a partir de la categoría de jefes de departamento hasta 
mandos superiores, o de categorías menorés, cuando por la función que 
desempeñen o en virtud de los bienes bajo su resguardo amerite la celebración del 
acto de entrega y recepción; así como a la DGAF para la solicitud de la información 
administrativa correspondiente.

Las Unidades Administrativas de la Secretaría Ejecutiva que requieran la presencia 
de personal de OIC, con la finalidad de intervenir en actos administrativos, deberán
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solicitarlo a través de oficio, preferentemente con cinco días hábiles de anticipación 
a la celebración de dicho acto, manifestando los nombres y cargos de los servidores 
públicos que entrega y quién recibe, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto 
administrativo.

• /

Los actos de entrega-recepción deberán formalizarse ante el OIC en un término no 
mayor a treinta días hábiles posteriores a la fecha de baja del servidor publico 
saliente.

En todos los actos administrativos de entrega y recepción que las Unicades 
Administrativas soliciten al QIC, deberán participar un representante del OIC y/o del 
área jurídica de la Secretaría Ejecutiva y los testigos que designen quien entrega y 
quien recibe.

7. Información al OIC de Actuaciones de Órganos Externos de Control.

Los requerimientos de información o actuaciones de los órganos externos de control 
en el ámbito de su competencia (Auditoría Superior de la Federación, Secretaría de 
Is Función Pública u OSFE), deberán ser reportados de manerá inmedjQ^a al OIC.

Las solventaciones a las observaciones determinadas por órganos externos de 
control, deberán ser presentadas al OIC en los términos que sean establecidos, 
debiendo contener:

a) Expedientes debidamente integrados con la documentación soporte y 
separadores en cada una de las observaciones de la auditoria o revisión de que se 
trate, las cuales deberán ser suficientes y competentes.

b) Formato de cédula de solventación correspondiente.

c) Para el caso de las observaciones técnicas de obra deberán ser identificadas, 
clasificadas e integradas por observación.

d) Toda la información anterior, debidamente certificada y digitalizada.

8. Elaboración y Actualización de los Formatos de Entrega y Recepción

La Secretaría Ejecutiva a través del OIC, verificará la elaboración y actualización 
permanente de los formatos de entrega y recepción de las unidades administrativas 
o de la propia Secretaría Ejecutiva, conforme a lo que establece la Ley de Entrega 
y Recepción, mismos que deberán estar disponibles en medios magnéticos para 
que, en su caso, éste efectúe la aplicación de los mismos.

9. Del uso de Medios Electrónicos.

Los procesos de programación-presupuestación, ejercicio, evaluación y control del /  
gasto público, contenidos en el manual de normas, podrán realizarse a través de ^  
sistemas de información y medios electrónicos, con los que cuente la Secretaría 
Ejecutiva. \
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TÍTULO SEGUNDO
DISPOSICIONES APLICABLES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA

SECRETARÍA EJECUTIVA

CAPÍTULO I
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL

10. OBjéllvSr-

Establecer disposiciones y lineamientos presupuéstales de acuerdo a la 
normatividad vigente.)que permitan a las Unidades Administrativas de la Secretaría 
Ejecutiva, ejercer y controlar el gasto público en forma eficiente, eficaz v 
transparente conforme a las metas y programas previstos en el Presupuesto de 
Egresos.

11. Responsabilidades en Materia Presupuesta!.

La DGAF formulará e integrará en tiempo y forma el anteproyecto de presupudsto 
de este órgano descentralizado en coordinación con las unidades administrativas ¡ 
de la Secretaría Ejecutiva, para el análisis, aprobación y remisión por el Secretario -**•/ 
Técnico al Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva, para el cumplimiento de. 
lo dispuesto en el artículo 29, fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción jdel ¡ 
Estado de Tabasco. ! '

Para cumplimiento de lo anterior, la DGAF, comunicará a las unidades 
administrativas, los lineamientos a los que deberán sujetarse para la programación 
y presupuestación del ejercicio correspondiente.

12. Vigilancia del Ejercicio Presupuestal.

Corresponde a la DGAF en coordinación con etO-IC, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, procurar y vigilar que las afectaciones presupuéstales se realicen en ^  
apego a las disposiciones legales aplicables y a las normas vigentes, para lo cual " 
las unidades administrativas estarán obligadas a proporcionar la Información que le 
solicite el OIC y permitirle la práctica de visitas y auditorias, incluso el acceso a sus 
archivos.

* ■4/  ••
13. Suficiencia Presupuesta!»

Las Unidades Administrativas sólo podrán efectuar operaciones y contraer 
compromisos que tengan suficiencia presupuestal, por le que la DGAF no 
reconocerá adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas 
en contravención a esta disposición. En caso contrario, los servidores públicos que 
incurran en este tipo de actos, se harán acreedores a las disposiciones que señala 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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14. Presupuesto No Ejercido.

Los reeur-sos.no ejercidos en el periodo de ejecución de los programas y proyectos, 
se consideraran-.^subejercicios presupuéstales, siempre y cuando no se hayan 
registrado compromisos contractuales; derivado de la conciliación de cifras 
presupuestarias y financieras; para ello la DGAF podrá reorientar dichos recursos 
en la ejecución de otros programas y proyectos, previo conocimiento del Secretario  ̂
Técnico y autorización del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva.

15. Gastos No Reportados al Cierre del Ejercicio.

Efectuado el cierre presupuestal al 31 de diciembre del ejercicio fiscal en curso, los 
comprobantes de afectaciones al gasto público que no hubieran sido reportados 
para su registro y compromiso en el ejercicio fiscal correspondiente, serán 
responsabilidad única y exclusiva de los titulares de las diversas Unidades 
Administrativas que conforman esta Secretaría Ejecutiva, quienes deberán 
responder por los adeudos omitidos sin menoscabo de las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos. Por lo anterior, se deberá elaborar acta 
de cierre del ejercicio presupuestal, en la que conste que no existen gastos 
pendientes de registro y que todos han sido debidamente contabilizados, del cual 
remitirán copia al OIC.

18. Recursos No Comprometidos 9 no Devengados. (

Los recursos que a la vigencia del Presupuesto de Egresos no se encuentren 
comprometidos o devengados por esta Secretaría Ejecutiva, deberán reintegrarse 
según la normatividad aplicable a; cada una de las fuentes, de financiamiento 
autorizadas en el Presupuesto de Egresos, conforme a los lineamientos y 
calendarios de cierre del ejercicio fiscal correspondiente.

17. Pago de Contribuciones.

La Secretaría Ejecutiva tendrá la obligación de cubrir con su presupuesto las 
contribuciones fiscales federales, estatales y municipales correspondientes, de 
conformidad con la legislación aplicable, así como verificar oportunamente su 
cumplimiento ante las autoridades competentes, conservando la documentación 
que compruebe ei cumplim ento de dicha obligación.

13. Calendario de Recursos.

La Secretaría Ejecutiva deberá formular el calendario de recursos financieros 
observando lo siguiente:

a) Los lineamientos y autorizaciones que emita la Secretaría.

b) Se formulen con base mensual previendo que exista concordancia entre la 
estimaciones de avance deymetas con los requerimientos periódicos de recurso

,? \  financieros; y 1 /  r\y 1 /
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c) Considerar las necesidades de pago en función de los compromisos contraídos, 
considerando la diferencia entre las fechas de dichos compromisos y la ejecución 
de los pagos.

19. Adquisición de Bienes, Arrendamientos y Contratación de Servicios.

Las erogaciones por concepto de adquisición de bienes, arrendamientos y 
contratación de servicios, relacionadas con los mismos, deberán sujetarse a las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, su Reglamento y demás preceptos que 
resulten de observancia obligatoria, así como las que establezca el Comité «de 
Compras de la Secretaría Ejecutiva.

20. Mantenimiento y Conservación de Bienes Muebles e Inmuebles.

La DGAF, será responsable de vigilar que las erogaciones por concepto de^~~. 
mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo, bienes infórmátiicodK. \  
maquinaria y equipo, equipo de transporte, inmuebles, así como los servicios d e ^ S ¿  
instalación, sean los estrictamente Indispensables para garantizar su buen [ /  
•funcionamiento, por lo cual deberán establecer sus programas de mantenimiento * 
correspondiente.

21. Programas de uso de tecnologías de la Información.

La DGAF, deberá incluir en su presupuesto de egresos el establecimiento de 
programas que permitan la utilización de equipos y sistemas Informáticos, así como 
de tecnologías y medios de comunicaciones para uso de la Secretaría Ejecutiva, . 
para la optimización de las actividades administrativas y operativas, para disminuir /  
el consumo de papelería, artículos de oficina, servicios de mensajería y en su caso, 
uso de bienes muebles e Inmuebles. \

22. Almacén.

La DGAF deberá llevar a través de su área responsable, el control de almacén para 
las adquisiciones que realice la Secretaría Ejecutiva. Las mercancías, materias 
primas, refacciones, herramientas, utensilios y bienes muebles quedarán sujetas al 
<x>ntrojjte-aimacéR-a.Mrtir de su recepción. /

/É l  control del almacén coi •renderà, como mínimo, los siguientes aspectos:

¡a) Recepción.

^Control y registro contable.

c) Inventario, guarda y conservación.

d) Despacho y/o suministros

e) Servicios complementarios. ■
f) Destino y-baja.
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g) Conciliación Física Contable.

La DGAF deberá conservar la documentación soporte en original de la factura que 
acredite la adquisición de los bienes que se consideren activos fijos, durante el 
tiempo de vida de los mismos. Por su parte, el OIC realizará la revisión y vigilancia 
del cumplimiento de estas disposiciones. La DGAF, deberá realizar eJ inventario 
físico de manera semestral en cada ejercicio fiscal.

Las erogaciones que se efectúérv por concepto de gastos de orden social, ae 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, 
Simposium o cualquier otro foro o evento análogo, se deberán integrar en un 
expediente que incluya, como mínimo, lo siguiente:

a) Los documentos con los que se acredite la contratación u organización requerida.

b) La justificación dei gasto.

f) Suficiencia presupuestal.

g) Muestra fotográfica del evento, cuando sea abierto al público en general.

CAPÍTULO II
MEDIDAS DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DE

LA SECRETARÍA EJECUTIVA.

24. Disposiciones Generales.

Las adquisiciones que realice la DGAF mediante licitaciones simplificadas, mayor o 
menor, o compras directas, preferentemente contratarán con proveedores o 
prestadores de servicios del giro comercial, del servicio o bien que se deba adquirir, "-s 
y que se acredite que se efectuó bajo principios de economía, eficacia, eficiencia, . i
imparcialidad y honradez, asegurando las mejores condiciones de adquisición para ^
la Secretaría Ejecutiva.
Se deberán observar las medidas de austeridad, racionalidad y disciplina del gasto 
público de la Secretaría Ejecutiva, establecidas mediante las Medidas de Aust~-1-,- 'J 
que en su caso se impiementen, así como las siguientes:

I. Abatir el costo financiero en las operaciones de adquisición de bie 
contratación de servicios, así como de obra pública, para lo cual la Secretaría /  
Ejecutiva liquidará las órdenes de pago a favor de terceros en un plazo que no

23. Integración de Expedientes de Gasto.

c) Los beneficiarios.

d) Los objetivos y programas a los que ss dará cumplimiento.

e) Cédula del programa presupuestario.
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exceda de 20 días hábiles, que se contarán a partir de las fechas de recepción de 
las mismas, previa observancia de las disposiciones siguientes:

a) Obtener mejores precios en la contratación de bienes y servicios, así como de 
obra; tomando en consideración que los pagos se efectuarán con base en el tiempo 
señalado anteriormente.

b) Tramitar oportunamente las órdenes de pago para su liquidación 
correspondiente, conforme al calendario de recursos.

II. Ejecutar con transparencia en tiempo y forma los programas y proyectos 
autorizados para asegurar el pago oportuno de los compromisos presupuestarios 
contraídos, de tal manera que se garantice la administración óptima de los recursos 
f nancieros y la corresponsabilidad en el ejercicio eficiente del gasto público, por lo 
que será necesario: •,

2i) Respetar los periodos de ejecución de los progrsimas y proyectos.

b) -Otorgar prioridad a laejecución de los proyectos que generen 
a los programas y proyectaste la Secretaría Ejecutiva.

\
c) Respetar el calendario de récursos disponibles.

d) No efectuar pago alguno con excepción de los anticipos acordados, en tanto no 
reciban a su entera satisfacción el bien o servicio contratado.

I
' ’ í

III. Racionalizar el consumo de artículos y materiales, así como de los servicios! y en 
generál el gasto corriente asociado a la operación de las Unidades Administrativas.

mayores beneficio:

í

IV. Promover la contratación consolidada de materiales y suministros, mobiliario y 
demás bienes, así como servicios, incluyendo telecomunicaciones, cuando sea 
viable, con el objeto de generar economías presupuestarias y/o ahorros. ¡

í
V. Las economías presupuestarias y/o ahorros que resulten del ejercicio del gasto 
público podrán reorientarse a los programas y proyectos prioritarios de la Secretaría 
Ejecutiva. Las adecuaciones presupuestarias correspondientes requerirán la 
autorización del Secretario Técnico.

VI. Las comisiones del personal al extranjero, congresos, ferias, festivales 
exposiciones, sólo podrán usarse para los casos en que dichas comisiones 
correspondan a ías funciones de la Unidad Administrativa al cual estén adscritos, /  
previa justificación y autorización del Secretario Técnico, reduciendo el número de 
integrantes a lo estrictamente necesario, i

Vil, Depurar el parque vehicular asignado a las Unidades Administrativas, así domo 
racionalizar y optimizar el gasto en mantenimiento, reparación y combustible, 
observando las siguientes medidas:
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a) Evaluarán al cierre del ejercicio anual el parque vehicular para que las unidades 
obsoletas, inservibles y de modelos anteriores, cuyo mantenimiento sea 
incosteable, previo dictamen técnico y demás trámites conforme a la normatividad 
¡aplicable, se programen y soliciten para su baja ante la DGAF.

b) La DGAF, será responsable de verificar y controlar por vehículo el. uso del 
combustible incluyendo gas butano, aceites lubricantes y mantenimiento. En' las 
verificaciones y controles se deberán corroborar y especificar las placas del 
vehículo, lectura del odómetro, fecha de entrega del combustible, importe, número 
de serie del vale, nombre y firma de quien recibe, kilometraje inicial y final, los cuales 
deberán estar disponibles para cuando los requiera el QIC.

c) La asignación de vehículos oficiales, será responsabilidad de la DGAF previa 
. autófízación~deTSecretario Técnico, en congruencia con la función de las unidades 

administrativas, debiendo informar de ello al QIC. I

d) La asignación de recursos y el ejercicio del gasto por concepto de combustible/ f  
\  lubricantes, aditivos y Cualquier otro accesorio, deberá destinarse únicamente para ,

vehículos oficiales que pertenezcan ai parque vehicular de la Secretaría Ejecutiva 
y/o que se encuentren en comodato o sean bienes asegurados, abandonados o 
decomisados.

e) En los casos en que se otorguen dotaciones de vales de combustible o mediante 
tarjeta electrónica a las diversas unidades administrativas, deberán elaborarse 
recibos, éstos deberán contener el número de placas, lectura del odómetro, el 
número de inventario, período al que corresponde la dotación, la serie de los vales, 
el importe y los nombres de quién recibe y autoriza. (Formato SESA-02)

f) Los vehículos utilizados para la operación de la Secretaría Ejecutiva, deberán 
concentrarse en los estacionamientos autorizados, cuando así lo disponga lá DGAF 
en coordinación con el QIC.

25. Servicios Personales.

I. Los contratos de honorarios asimilables a salario, deberán ajustarse a los 
presupuestos y/o suficiencias presupuéstalas autorizados.

1

i!. Las plazas que se requieran con motivo de las reformas y/o modificaciones a la 
Ley del Sistema Anticomupción del Estado de Tabasco, así como a la normatividad 
interna de la Secretaría, deberán estar sujetas a la suficiencia presupueatal de la 
Secretaría Ejecutiva.

III. Las plazas vacantes sólo podrán ocuparse previa autorización del Secretario 
Técnico.

IV. Apegarse a las remuneraciones autorizadas en las cuentas presupuestarias 
correspondientes, y conforme a los montos autorizados en el Tabuiador-de Sueldos 
y Prestaciones aprobado por el OG y contenido en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente.
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V. Sólo se podrán contratar trabajadores eventuales, siempre y cuando exista la 
autorización presupuestaria correspondiente.

VI. La DGAF no podrá otorgar estímulo económico alguno, salvo aquellos que 
previam^jtejengan suficiencia presupuestal.

vil. Reducir al mínimoTa contratación de servicios profesionales de asesoría y 
representación legal, debiéndose realizar en la medida de lo posible con personal 
de la Secretaría Ejecutiva.

26. Artículos y Materiales.

I. Promover el uso racional del material de oficina, materiales y útiles de impresión 
y fotocopiado, para io cual deberá privilegiarse la transmisión electrónica de datos 
y desarrollar sistemas de información que aprovechen las ventajas de lias 
tecnologías de la información y comunicaciones, de manera tal que se generen 
reportes e informes de consulta entre las Unidades Administrativas de la Secretaría 
Ejecutiva, así como para el público en general, cuyo acceso a los mismos pueda 
realizarse a través de las páginas electrónicas que dispongan en Internet.

II. Racionalizar los gastos en alimentación y víveres, los cuales podrán ser utilizados 
previa autorización del Secretario Técnico, por lo que su ejercicio deberá 
comprobarse con las facturas correspondientes.

i

l

III. Las Unidades Administrativas, se sujetarán a la dotación de combustible que^—~̂
distribuya la DGAF, por lo que no procederán facturas adicionales de consumo que )
afecten tanto al gasto corriente como al gasto de capital, salvo los casos oei /
excepción autorizados por la DGAF.

IV. Las adquisiciones de artículos y materiales deberán sustentarse en niveles 
máximos y mínimos de inventario, con el propósito de racionalizar su uso y deberán 
observar con disciplina la normatividad aplicable,para consolidar las adquisiciones 
y licitarlas, celebrando contratos de suministro prógramado para abatir los coitos 
por mermas, desperdicios y existencias excesivas.

27. Servicios Generales.

I. Optimizar los recursos disponibles en las cuentas de mantenimiento y reparación 
de equipo en general, alquiler de equipo y muebles para la administración, alquiler 
de vehículos, pasajes aéreos y terrestres, viáticos y gastos de camino, gastos de 
recepción y atención a visitantes, gastos de orden social y cultural, servicios de 
publicaciones especiales, servicios de impresión y formas continuas, reveladó de 
fotografías, servicios de fotocopiado.

I

II. Sujetarse estrictamente a las disposiciones y presupuesto autorizado para el 
ejercicio de ios gastos cíe viáticos y erogaciones r ecesadas para el desempeño de 
comisiones oficiales.
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III. Previo a la celebración de contratos para efectuar estudios y proyectos, con/ 1/ ̂  
cargo a las cuentas do asesorías, y a la de estudios e investigaciones, d e b e rá V A ,  
verificarse que no existan estudios o trabajos con resultados similares en metas/ ^ — ' 
contratados con anterioridad, de manera que se justifiqué plenamente que estas 
contrataciones son indispensables y congruentes con los objetivos y natías de los i\ 
programas y proyectos de la Secretaría Ejecutiva, contando con la autorización de 
la DGAF.

IV. Reducir el gasto por servicio telefónico, aplicando medidas como: cancelar líneas 
que no son indispensables, modernizar los sistemas de comunicación y control de 
llamadas, e inclusive eliminar las llamadas personales o requerir al responsable que 
tenga asignada la línea telefónica, el reintegro del importe de las llamadas que no 
sean justificadas. Limitar la contratación de telefonía celular, exclusivamente para 
los niveles de mandos superiores, y aquellos servidores públicos que por la ^  
naturaleza de sus funciones así lo requieran, previa autorización del Secretario 
Técnico y justificación ante el QIC. ¡

V. El gasto mensual por concepto de telefonía móvil, deberá sujetarse al tabulador 
y/o plan contratado que para tal efecto se establezca en los Lincamientos paparlas 
aplicación de las medidas de austeridad, por lo que el monto excedente a las(cifras j /  
establecidas en el citado tabulador, será sufragado por el servidor put r t teoJ.  
responsable. Las comprobaciones de recursos que contemplen pagos de te léfonos// 
celulares deberán mencionar el número de teléfono pagado en la relación de ' 
documentación soporte. En todo caso, las líneas telefónicas asignadas deberán 
estar autorizadas oficialmente por el Secretario Técnico.

VI. Establecer medidas administrativas y de carácter técnico, para procurar la 
disminución del consumo de energía eléctrica.

Vil. La adquisición de boletos para la transportación aérea estará sujeta 
preferentemente a las tarifas más económicas de la línea aérea correspondiente y 
a las disposiciones que para tal fin emita la DGAF.

VIII. La realización de eventos, así como los actos cívicos y culturales, sólo se 
efectuarán cuando exista la suficiencia presupuestal correspondiente.

IX. Los gastos de recepción y atención a visitantes, deben integrarse mediante 
comprobantes fiscales emitidos en el Estado.

X. La DGAF entregará al OIC, cuando así lo requiera, un informe de los inmuebles 
propiedad de la Secretaría Ejecutiva que tengan asignados, así como de aquellos 
contr§tados--en--acrendamiento o comodato; en el cual se deberá precisar la 
naturaleza de las áreas señaladas, su ubicación, condiciones en que se encuentran, 
tiempo de ocupación, 'Superficie, material de construcción, uso, incluyendo los 
bienes muebles con que'fcuentan y la documentación legal con la cyal se.acredi 
la propiedad de los mismos.
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28. Responsabilidades y Sanciones.

Corresponde al OIC, la Interpretación y aplicación de las presentes disposiciones y 
resolverá las consultas que sobre las mismas se susciten en el ámbito de su 
respectiva competencia y acorde a la normatividad interna y legislación aplicablé.

CAPÍTULO III
REGISTRO Y COMPROMISO PRESUPUESTAL

***!»!,

29. Registro y compromiso presupuestal. ^

El registro y compromiso presupuestal, es un procedimiento indispensable que debe 
cumplir formalmente la DGAF previo a la ejecución de los programas y proyectos---, 
de gasto corriente y de gasto capital, con el propósito de que el OIC vigitéel N¡ 
ejercicio, control y la evaluación del gasto público y tenga conocimiento devl^s /'
acciones contratadas y del compromiso presupuestal de las asignaciories^-,4; 
financieras. v ■ /

Los contratos, pedidos, acuerdos por ádrnini^tración directa, acuerdos o convenios 
de coordinación que celebre la Secretaría Éjeoutíva, conforme a las modalidades 
que se describen en el numeral 29, deberán ser registrados en el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental por la unidad administrativa responsable del
compromiso, siempre 
correspondiente.

y cuando se cuente con la documentación soporte

30. Modalidades de ejecución sujetas a registro y compromiso presupuestal: ¿ y

Las Modalidades de Ejecución para los efectos de este apartado serán: j \

Contrato
Convenio Modificatorio
Administración
Fideicomiso

31. Contratos de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas.

El contrato d e jabra pública se define como un documento de carácter jurídico,
. mediante el cuirse-(ormaIiza el acuerdo de voluntades que se obligan a curr|plir| 
tanto la Secretaria Ejecutiva, como el contratista (persona física o jurídica colectiva), 
con el objeto de llevar áj cabo la ejecución, de conformidad con las disposicione 
previstas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados cón lasf/lismasidel
Estado de Tabasco ypxi Reglamento.

Los contratos de proyectos de inversión pública se adjudicarán a las personas
físicas o jurídicas colectivas facultadas legalmente para ello, a través de 
siguientes procedimientos de contratación:

los
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I. Licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa. 
La DGAF será responsable del archivo documental de cada una de las 
adjudicaciones por las diversas modalidades, así como de la documentación 
soporte de la orden de pago que se integrará en los archivos de la cuenta pública 
de la Secretaría Ejecutiva, de los siguientes documentos:

a) Copia del contrato firmado por el titular de la Secretaría Ejecutiva y por el 
contratista, previo cotejo corjhsu original.

b) Copia del acta de fallo, indicando el procedimiento de contratación.

c) Original de la póliza de fianza de cuijipljniiento de ios trabajos a realizar.

d) Para el pago de los anticipos la DGAF deberá formular una orden de pago 
debidamente tramitada por el importe, nombre del beneficiarlo en su caso, 
garantizará en su totalidad con una póliza de fiánza, de la cual se anexará el origin 
y fotocopia.

En el caso de adjudicaciones directas, deberá proporcionar los documentos antes 
mencionados, con excepción del inciso b), por el cual se deberá anexar oficio de 
adjudicación directa. Una vez cumplido con el compromiso presupuestal del 
contrato de proyecto de inversión pública, la Secretaría Ejecutiva a través de la 
DGAF procederá a elaborar las órdenes de pago, en fundón del ejercicio de los 
recursos. Para el caso de los proyectos de inversión pública, las órdenes de pago 
deberán llevar anexa una copia de los números generadores, estimaciones y 
factura. \

\

32. Convenios o acuerdos de coordinación.

Es la formálización de voluntades, mediante acuerdos o convenios de coordinación 
entre ia Secretaría Ejecutiva con entes públicos del Ejecutivo Federal, Estataí, con 
entes públicos centralizados, desconcentrados, descentralizados y/o autónomos de| 
Estado, o con los Ayuntamientos, con el objeto de ejecutar programas, proyectos, 
acciones, obras, o servicios de manera Coordinada, así come para eierc^k recursos! 
federales y estatales qué se convengan, para alcanzar los objetivos planteados en 
los planes de desarrollo.

33. Contratos de Fideicomiso.

Es el documento jurídico mediante el cual el fideicomitente transmite los derechos 
de ciertos bienes a una institución fiduciaria, con el objeto de que ésta los administre 
y realice con ellos el cumplimiento lícito determinado en las cláusulas del contrato 
respectivo. Para la validación del compromiso presupuestal, se deberá presentar 
copia del contrato. ^
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34. C ontratos de com pra venta.

Es un documento de carácter jurídico mediante el cual se establecen los acuerdos 
de voluntades que se obligan a gumplir la Secretaría Ejecutiva y el proveedor, con 
el objeto de adquirir bienes, de conformidad con las disposiciones previstas en las 
Leyes de Adquisiciones correspondientes y lo dispuesto por sus Reglamentos;—  
señalando con precisión vigencia eje precio, importe total, tiempo de entrega.de(íos \  
bienes, así como la fecha y condiciones para sü pago. J

35. Pedido. /

Es el documento de carácter administrativo en el cual se establecen los acuérdos 
de voluntades que se obligan a cumplir la Secretaría Ejecutiva y el proveedor^ con 
el objeto de adquirir bienes, de conformidad con las disposiciones previstas én la 
Ley de adquisiciones y lo dispuesto por su Reglamento, señalando con precisión 
vigencia de precio, importe total, tiempo de entrega de los bienes, así como la fecha 
y condiciones de pago. También deberán comprometerse los pedidos que resulten 
de la adquisición de bienes o contratación de servicios que se adjudiquen en fórma 
directa, conforme a las excepciones dispuestas por los artículos 39 y 39 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, debiendo anexar copia del oficio de autorización emitido por 
el Comité de Compras.

36. Compras Directas.

SorUas-adquisidones que se efectúan de manera directa a que refiere el artículo 
'48, • fracción IlÍNtel Reglamento de la Ley de Adquisiciones, por cuentas 
presupuestarias y periodos mensuales equivalentes a 2,858 veqes la Unidad de 
Medida y Actualización. . I

En los casos de pedidos de bienes y servicios que se adquieran en forma directa  ̂
después de concyfsarse por segunda ocasión, así como las comprqs directas 
autorizadas por el Comité, deberán registrarse y comprometer los recursos a través 
del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

37. Contratos de prestación de servicios.

Es el documento mediante el cual se establece el cumplimiento de las obligaciones 
por la prestación de servicios a la Secretaría Ejecutiva, incluidas las asesorías de 
índole profesional.

Para la'validación del compromiso 
siguientes documentos:

I. Copia dei contrato firmado por el Titular de la Secretaría Ejecutiva, el.Titular de la 
DGAF y el prestador del servicio, previo cotejo con su original.

II. Original de las pólizas de fianzas de anticipo y/o de cumplimiento según 
corresponda.

presupuestal, la DGAF deberá presentar los
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38. Contratos de prestación de servicios no relacionados con bienes mu4(Mes.

Es el documento mediante el cual se establece el cumplimiento de las obligaciones 
por la prestación de servicios a la Secretaría Ejecutiva, que no se relacionan corr 
bienes muebles. Para la aprobación del compromiso presupuesta!, se deberá 
presentar copla del contrato, mismo que deberá acompañarse con la debida 
justificación.

39. Contratos de arrendamientos.

Es el documento jurídico celebrado entre el arrendador y arrendatario, mediante el 
cual se establecen las condiciones y obligaciones por concepto de arrendamiento 
de un bien, en las siguientes modalidades:

I. Arrendamiento de inmuebles.

Para su compromiso presupuestal, el contráte deberá estar autorizado por el titular ^  
de la Secretaría Ejecutiva y del Titular de la DGAF; y se turnará qopia ante la DAJ, 
previocotejcrcorretroriginal.

II. Arrendamiento de bienes muebles.

Para su compromiso presupuestal, la Secretaría Ejecutiva a través del Titular de la 
DGAF deberá presentar copteprevio cotejo con su original del contrato debidamente 
requisitadP para su validación, ante la DAJ. \ \

40. Garantías y Resguardos.

Las garantías que, en su caso deban otorgar los contratistas y proveedores, 
conforme a los artículos 51 de la Ley de Estatal de Presupuesto; 51, 52 y 69 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, 57, 58, 59, 60, 61 y 62 de su Reglamento, y 31 y 32 de la Ley de 
Adquisiciones, se constituirán a favor de la Secretaría Ejecutiva, debiendo 
observarse adicionalmente lo siguiente:

I. La forma de garantizar el cumplimiento de las obligaciones por los actos o 
contratos en favor de la Secretaría Ejecutiva, se sujetará a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables.

II. Los documentos originales que-garanticen el anticipo y cumplimiento d e ja s  
obligaciones por los actos o contratos, formarán parte de la documentación sdpoiro\ 
del contrato. En caso de que se amplíe el monto u objeto contratado originalmente, 
el período de ejecución ó los suministróos, sq,deberá ampliar el monto o perí 
las garantías según corresponda. y

III. Registrado el contrato, los documentos originales que garanticen el anticipo y 
cumplimiento de las obligaciones que se remitan a la DGAF, quedarán bajo 
resguardo.
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IV. Para el caso de la garantía de anticipo, el original se anexará a la orden de pago 
que se enviará a la DGAF, quien la tendrá bajo resguardo.

V. Cumplidas las cláusulas del contrato, la DGAF solicitará la liberación de la
garantía en resguardo, anexando copia del acta de entrega-recepción de proyecto 
de' inversión o administrativa de cierre; acta de entrega-recepción de bienes, 
suscrita por los responsables, así como la garantía por el equivalente al diez por 
ciento del monto total ejercido que sustituirá a la de cumplimiento que derive de 
contratos de proyecto de inversión, con el objeto de responder de los defectos que 
resulten :de vicios ocultos o de cualquier otra ^responsabilidad en . los trabajos 
realizador--------— :

\  •
VI. La DGAF, formulará\el oficio correspondiente, mediante el cual hará jq 
devolución de la garantía al\proveedor o contratista solicitante.

CAPÍTULO IV
EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE LOS INGRESOS

'ñ,ñ

41. De los ingresos.

Los ingresos que reciba la Secretaría Ejecutiva, en el término de las disposiciones 
aplicables, indistinto del rubro y tipo que pertenezcan, deberán ser depositados a 
las cuentas de cheques específicas, que para efecto apertura la DGAF y en ningún 
caso podrán ser utilizados para sufragar gastos sin autorización del Secretario 
Técnico.

4

I. Modificaciones a la iey de ingresos.

Son aquellas que con posterioridad a la aprobación de la Ley de Ingresos anual se 
realizan para reflejar las asignaciones presupuestarias que resulta de incorporar en 
su caso, las modificaciones al,ingreso estimado, previstas en la misma, así como 
por los derechos establecidos en la Ley de Hacienda del Estado de Ta^asco?^ 
ingresos excedentes establecidos en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad ' 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y otros ingresos extraordinarios 
que se pudieran derivar de las actividades propias de la Secretaría Ejecutiva.

Las modificaciones durante el ejercicio fiscal a la Ley de Ingresos de la Secretaría 
Ejecutiva se realizará por la DGAF por los derechos establecidos en la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco, ingresos excedentes establecidos en la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y otros ingresos extraordinarios que se pudieran derivar de las 
actividades propias de la Secretaría Ejecutiva, con visto bueno de la DGAF, Las 
modificaciones a la Ley de Ingresos de la Secretaría Ejecutiva se realizarán por la 
DGAF para reflejar las asignaciones presupuestarias (ampliaciones, reducciones, 
transferencias y recalendarizaciones) que otorgue la Secretaría a esta Secretaría 
Ejecutiva, con visto bueno de la DGAF.
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II. Adecuaciones presupuestarías de ingresos propios. }

Los ingresos propios por los derechos establecidos en la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco, ingresos excedentes establecidos en la Ley de Presupuesto y 
Responsatotlldad-Hatondarla del Estado de Tabasco y sus Municipios y otros 
ingresos extraordinarioS\gue se pudieran derivar de las actividades propias de la / ]  

"Secretaría Ejecutiva se reconocerán en egresos en la partida transitoria 79902 p a ra / / ¡  
su posterior autorización a) las partidas específicas y poder ser ejercidas. Para la  /  b 
autorización en partidas específicas de los recursos de Ingresos Propios la D G A R / /A  
presentará al SecretaripTócnico propuesta de necesidades a cubrir con dichos^ ' 

>ecureos, para ser autorizadas por el Órgano de Gobierno do la Secretaría ÉiBcutiva.

Una vez analizada la propuesta, es el Secretario Técnico el facultado para autorizar 
las adecuaciones presupuestarias internas de los recursos de Ingresos Propios a 
través de un oficio de autorización indicando los conceptos a cubrir, mismo que 
servirá de base para realizar la adecuación presupuestaria correspondiente.

II. Ejercicio presupuestario.

Para liberar los recursos a que se refiere este capítulo, se elaborarán las órdenes 
de pago debidamente requisitadas, a través del módulo de órdenes de pago dpi 
SAGA+, por la DGAF.

III. Clasificación de comprobantes.

La Secretaría Ejecutiva, a través de la DGAF, deberá conservar la documenta 
que dio origen al ingreso, la cqal deberá estar clasificada y ordenada por cono 
de ingresos.

CAPÍTULO V
FINANCIEROS

42. Control de recursos financieros.

Para el control de los recursos financieros, la Secretaría Ejecutiva deberá a través 
de la DGAF, observar lo siguiente:

I. Aperturas de cuentas de cheques.

a) Para garantizar la transparencia en la aplicación de los recursos financieros, se 
deberán aperturar cuentas de cheques con firmas mancomunadas, del Secretario 
Técnico y el titular dé la DGAF.

b) Las cuentas aperturadas, deberán registrarse en la Secretaría, mediante el 
formato original “Abono en Cuenta” anexando fotocopia de los nombramientos de 
los firmantes.
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c) j 5:¿''DG'AFr~áerá-qi4ien controle y administre el total de los. recursos autorizados 
, ' por la Secretaría a la&ecretaría Ejecutiva.

d) Con el objeto de controlar los recursos destinados a programas específicos, será 
i? necesario identificar cadp fuente de financiamiento y su ejercicio fiscal de origen;

\  como son los recupSos federales, estatales e ingresos por derechos y 
^ ^^rovechamientc^^ U

II. Integración de expedientes unltaHps financieros de proyectos de gasto de 
capital. |

Con el objeto de controlar y supervisar los recursos destinados a cada proyecto, es 
necesario que contengan toda la documentación inherente a éste, en fotocopias 
tales como: oficio de autorización con sus anexos (cédula básica y calendario de 
recursos); modificaciones presupuéstales; auxiliares por proyecto y cuenta 
presupuestal, órdenes de pago con su documentación comprobatoria; proceso de 
adquisición y soporte; actas de recepción, y avancé físico y financiero. ;

III. Expedición de cheques o pago en forma electrónica.

Conforme al artículo 67 de la Ley General de Contabilidad, la Secretaría Ejecutiva 
implementará un programe para que los pagos sé hagan directamente en fpi 
electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. El pago áje las'’ 
erogaciones que la Secretaría Ejecutiva realice a través de la DGAF deberán 
cumplir con lo siguiente:

a) Todos los gastos o compras qué se realicen con un importe mayor de $2,000.00 
deberán pagarse mediante transferencia electrónica (incluyendo viáticos). ¡

b) Cuando se otorguen cheques para viáticos y gastos de camino, éstos no podrán 
tener una antigüedad mayor a 5 días naturales, y de ninguna manera, podrán 
utilizarse como préstamos al servidor público y deberán justificarse plenamente.

c) Los cheques expedidos tratándose de pagos de laudos laborales, dejberán 
agregarse la leyenda "Sólo para abono en cuenta del beneficiario”.

d) Preferentemente, se procurará realizar los pagos a través de la banca electrónica./

CAPÍTULO VI
ÓRDENES DE PAGO, MOSTRACIONES Y COMPROBACIONES DE

RECURSOS

43. De Io§,pagos-a4§rceros.

,k6s pagos a terceros, que'ée realicen con cargo al presupuesto de egresos, serán 
xcubiertos por la Secretaría^,Ejecutiva a través de la DGAF por los bancos 

correspondientes. ) \ \
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f v44. órdenes de Pago.

Las órdenes de pago se clasifican en externas e internas:

Órdenes de Pago Externa: Documentos de carácter financiero y presupuesta! que 
la Secretaría Ejecutiva realiza ante la Secretaría a través del SISTEMA para la • 
liberación de los Recursos Estatales o Federales con cargo al Presupuesto de 
Egresos Aprobado del ejercicio fiscal en curso.
Para capturar datos y requisitar la información de las órdenes de pago externas, se 
deberá observar lo siguiente:

I. Para acceder al SISTEMA en el módulo órdenes de pago, el Secretario Técnico, 
deberá solicitar de manera oficial a ia Dirección dé Política Presupuestaria de la 
Secretaría, el alta y la clave de los usuarios que en su caso designe, debiendo 
precisar nombre y atribuciones. Cuando un usuario cause baja, se deberá informar 
a la Dirección de Política Presupuestaria, a efecto de cancelar la clave respectiva.

II. La DGAF de' la Secretaría Ejecutiva deberá elaborar las órdenes de' pago, \ ,
anexando la documentación soporte y enviarla en las fechas establecidas pqrja  j ¡ 
Secretaría, con el propósito dé que sean ministrados los recursos en tiempo y fo rm aTT?^

Órdenes de Pago Interna: Documentos de carácter financiero y presupuestal que 
formula la DGAF de la Secretaria Ejecutiva para la comprobación de la afectación y 
ejercicio del gasto público conforme a la estructura programática; a la cual se deberá ^
anexar la documentación del soporte de gasto, sujetándose a erogaciones U
estrictamente indispensables para el buen funcionamiento de la Secretaría I 
Ejecutiva (Formato SESEA-03).

Para capturar datos y requisitar ia información de las órdenes de pago internas, se 
deberá observar lo siguiente:

I. Para acceder al Sistema de Contabilidad Gubernamental en el módulo órdenes» 
de pago, el titular de la DGAF, deberá solicitar de manera oficial a la Dirección de 
Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, el alta de los usuarios que en su caso 
designe, debiendo precisar nombre y atribuciones. Cuando un usuario cause baja, 
deberá informarlo a la Dirección de Servicios Tecnológicos y Servicio Digital a efecto 
de cancelar la clave respectiva.

II. LaJDGAE-deüa^Secretaría Ejecutiva será la encargada de elaborar las órdenes 
de'"'pago, anexan3o\la documentación soporte para proceso de pago

/'correspondiente, guarda ̂ custodia.
/ Las órdenes de pago externas como internas para su validez deben estar 

J  debidamente autorizadas con la firma autógrafa de los servidores públicos
\  responsables. /
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45. Ministraciones de Fondo Revolvente.

El Fondo Revolvente es el suministro de recursos financieros que al inicio de cada 
ejercicio fiscal, en su caso, sea requerido por la DGAF. El Fondo Revolvente será 
utilizado únicamente, para gastos de operación menor de acuerdo a las necesidades 
para el funcionamiento de las diversas áreas que integran la Secretaría Ejecutiva, 
considerados en el capítulo 2000 y 3000.
Para el uso y control, se deberá ajustar a lo establecido en los Lineamiento$, que 
para tal efecto se emitan.

de las Órdenes de Pago Intefn46. Recepción, Plazo y Requisitos 
Comprobaciones de Recursos.

Las órdenes de pago internas permiten controlar financiera y presupuestaren 
ejercicio de los recursos, programar los pagos a terceros y pagos definitivos que 
realice la DGAF, liberar recursos que deriven de fondos revolventes y registrar, 
contablemente las operaciones,' por ÍO que se deberá observar lo siguiente:

i. Para que la DGAF genere las órdenes de pago internas, es necesario ¿jue la 
unidad administrativa responsable genere el contrarecibo de egresos 
correspondiente en el sistema dé contabilidad gubernamental, remitiéndolo con su 
documentación comprobatoria.

II. La documentación original comprobatoria y justificatoria quedará bajo resguardo 
de la DGAF y deberá cumplir en lo general con los requisitos fiscales precisadps por 
la legislación vigente o los que señala el Reglamento de la Ley Estatal de 
Presupuesto, sellarse con la palabra ‘‘operado” en la fecha de su registro, i

III. La DGAF previa revisión y aplicación presupuesta!, realizará elj pag
preferentemente de manera electrónica al beneficiario por el importe de la oréen de 
pago, de acuerdo a la calendarización de recursos, y dentro de un plazo de Hasta 5 
días hábiles a partir de la fecha de su recepción.. !

IV. Para la liberación de los recursos a través de estos documentos, será neCesano 
registrar el número de cuenta bancaria de los beneficiarios ante la DGAF, 
adjuntando el formato correspondiente debidamente requisitado de “Abono en 
Cuenta” (formato SESEA-04).

/'VTPara la formuiadión y trámite de las órdenes de pago, ia DGAF deberá observar 
/  los siguientes lineamféntos; j

P ] ■ . | ■
\  a) Asignará números consecutivos, iniciando con el número\0001, indistintamente

V  del documento financiero. V /'
b) Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o
prestadores de servicios y servidores públicos en su caso, para su; pago 
correspondiente. ¡

c) Las órdenes de pago se generarán por la DGAF en original y una copia fiel, 
mismas que se acompañarán de la documentación original comprobatjoria y



32 PERIODICO OFICIAL 18 DE JULIO DE 2018

justificatoria; el original se turnará al OIC para su validación mediante el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, acompañada de la documentación original soporte y 
justificatoria y, posteriormente el OIC turnará a la DGAF para su corrección o trámi 
de pago correspondiente.

d) El Órgano Interno de Control no tramitará físicamente órdenes de pago 
contengan errores, manchas, borrones, tachaduras o enmendaduras, y la DGAF no 
realizará el pago si no se encuentra totalmente requisitada.

e) Las órdenes de pago originales deberán estar validadas con las firmas autógrafas 
de los titulares de la Secretaría Ejecutiva y la DGAF, para lo cual enviarán 
oportunamente el conocimiento de firmas mediante oficio dirigido a la DGAF, con 
copia al OIC. v * G

f) Con el propósito de dar cumplimiento en tiempo y forma a la entrega de los 
estados financieros mensuales e informes trimestrales como avance de la cuenta 
pública anual ante el ÓSFE, las unidades administrativas responsables se sujetarán 
a los calendarios de recepción de documentos para trámite de órdenes de pagos 
que para tal efecto emita la DGAF.

g) Cuando el titular de la Secretaría Ejecutiva decida delegar la facultad de firmar 
en las órdenes de pagos externas, deberá informarse a la Secretaría y de forma 
interna a la DGAF y al OIC, mediante ofició, señalando alcances, período de 
vigencia y reconocimiento de firma, así como anexar copia de identificación oficial; 
sin embargo la delegación de firma no lo exime de la responsabilidad del ejercicio 
del gasto.

VI. Para la aplicación de penas convencionales en las órdenes de pago, las 
deductivas que deriven de sandones por penas convencionales imputables a 
contratistas, proveedores o prestadores de servicios, por atraso en la ejecución de 
las obras o servicio^Nrelacjpnados con las mismas, en el suministro, o en la 
prestación de servicios\esp'éctivamente, conforme a lo dispuesto en las Leyes de 
Obras Públicas y de; Adquisiciones, se deberán observar las siguientes 
disposiciones: /  ^

a) El importe de las penas convencionales, no deberá exceder en su cor^unto el 
monto de la garantía de cumplimiento.

b) El contratista, proveedor o prestador de servicios, deberá formular la factura por 
el valor de la estimación o por el valor del bien o el servicio, sin reflejare) equivalente 
del monto de la pena convencional.

c) El monto de la sanción, deberá reflejarse en la orden de pago, acompañadas del v-4 
formato (SESA-05).

d) En la orden de pago, el contratista, proveedor o prestador de servidos, reci 
el importe neto de la misma, previa aplicadón del monto de la sanción.
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e) La Secretaría Ejecutiva retendrá el importe de la sanción, otorgando a través de /  
la DGAF el recibo oficial fiscal correspondiente, previa solicitud por escrito del propio 
contratista, proveedor o prestador de servicios, dentro del mes calendario en que 
se haya efectuado la retención y/o el pago correspondiente.

f) Las penas convencionales o sanciones, son recursos que le corresponden a la 
Secretaría Ejecutiva y que forman parté de su techo financiero dentro del rubro de 
aprovechamientos. Los importes en las órdenes de pago que formule la DGAF de 
la Secretaría Ejecutiva, para cubrir los gastos de operación y de capital, se 
consignarán conforme al calendario de recursos previamente autorizado.

47. Fuentes de Financiamiento y Procedencias.

Con el objeto de identificar correctamente el origen oe los recursos, cada una de las 
órdenes de pago contará con la clave programática-presupuesta!, cuenta contable, 
número y nombre de la partida presupuestal a afectar. j

/

CAPÍTULO Vil
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS.

48.- Clasificación de adecuaciones presupuestarias.

Las adecuaciones presupuestarias se clasificarán, según sea el caso:

^  ' a^Bcten^
\  *; 

p  Son aquellas que s^real.izan entre la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría, para dotar 
■ de suficiencia presupuestal y financiera a este organismo descentralizado no
 ̂ sectorizado de acuerdo al Presupuesto de Egresos en el ejercicio que corflpsponda.

Así mismo es responsabilidad de la DGAF, tramitar las solicitudes de adecuaciones 
presupuestarias externas ante la Secretaría en los plazos establecidos que para ello 
establezca, en los siguientes casos:

1. Ampliaciones y/o Reducciones-líquidas al presupuesto de egresos; de la
Secretaría Ejecutiva. ^

; t
; i

2. Cambios en el calendario autorizado en el presupuesto de egresos.

3. Transferencias de recursos entre los proyectos autorizados por la SecretafíaT^'-, 
cuando por las operaciones de la Secretaría Ejecutiva así lo requieran y no: éxista 
la posibilidad de la aplicación de una ampliación líquida al presupuesto de egresos:—J

4. Modificaciones programáticas en las cédulas de planeación y programación 
presupuestaria de los diversos proyectos autorizados por la Secretaría por así 
convenir a la Secretaría Ejecutiva.



34 PERIODICO OFICIAL 18 DE JULIO DE 2018

Las adecuaciones presupuestarias externas se consideran autorizadas al momento 
en que la Secretaría lo notifique a la Secretaría Ejecutiva mediante el oficio de 
autorización correspondiente, 
b) Internas.

Son aquellas que una vez asignado el Presupuesto de Egresos, por la Secretaría, 
la Secretaría Ejecutiva realiza internamente de acuerdo a sus operaciones diarias. ,

Eíl Secretario Técnico, será el facultado para autorizar las adecuaciones' 
presupuéstales internas necesarias, para ello la unidad administrativa que registre- 
insuficiencia presupuestal en las partidas específicas tendrán que enviar oficio de 
solicitud de suficiencia presupuestal mediante formato SESA-06 dirigido al titular de 
la DGAF, debidamente requisitado, para ser evaluada en función a las condiciones 
presupuéstales que prevalezcan y con el propósilo de que dicha adecuación se 
encuentre compensada dentro del techo y calendario presupuestal asignado a esta 
Secretaría Ejecutiva; en caso contrario, cuando las condiciones económicas no 
pudieran ser compensadas con el presupuesto autorizado a la Secretaría Ejecutiva, 
la DGAF podrá proceder a lo señalado en los numerales anteriores.
La Secretaría. Ejecutiva, a través de la DGAF, podrá autorizar adecuaciones a su 
respectivo presupuesto siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas presupuestarios.

<

49. Adecuaciones Presupuestarias al Capítulo de Servicios Personales.

En caso de requerirse suficiencias presupuéstales o cualquier adecuación 
presupuestal interna para el capítulo 1000 Servicios Personales, será la DGAF la 
encargada de la solicitud correspondiente, la cual deberá indicar, de que partida del 
mismo capítulo se tomarán los recursos para cubrir las insuficiencias 
presupuéstales. En el caso de que por condiciones económicas no pudieran ser 
compensadas con el presupuesto autorizado a la Secretaría Ejecutiva, la DGAF 
podrá proceder a lo señalado en el inciso a) Externas.

50. Reorientación de las economías presupuéstales y/o ahorros. — ^

Los remanentes de recursos del presupuesto, una vez que se hayan cumplido Mas j  
metas establecidas, así como los de recursos no devengados del presupuesté;— 
podrán ser reorientados para la ejecución de otros proyectos y programas, siempre f /  
y cuando cuenten con la autorización deí Secretario Técnico. ^

51. Ampliación de Recursos.

La Secretaría Ejecutiva, podrá solicitar a la Secretaría, ampliaciones líquidas al 
Presupuesto de Egresos aprobado cuando de acuerdo a las necesidades 
prioritarias se le preserven gastos o acciones no previstas, en congruencia con los 
objetivos, programas y proyectos en cada ejercicio fiscal.
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52. Reducciones Presupuestarías por Contingencia.

En los casos de contingencias, que repercutan en la necesidad de disminuir los 
ingresos presupuestados en gasto corriente, la Secretaría Ejecutiva podrá efectuar 
las reducciones a los montos de los programas de gasto corriente y proyectos 
aprobados a las Unidades Administrativas, sin afectar los programas prioritarios y 
estratégicos para, el buen funcionamiento de las actividades de esta Secretaría 
Ejecutiva. •

CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS PERSONALES

53. Concepto General.

.L,os -serviGios_personaleí> agrupan las remuneraciones otorgadas a los servidores 
públicos que laBóran dentro de la Secretaría Ejecutiva, así como los psgo^ por 
concepto de seguridad social y otras prestaciones derivadas de dichos servicios, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores al Servicio del EBtedd y el 
Presupuesto de Egrejsos. '*  '

54. Aspectos Normativos.

Con la finalidad de efectuar en tiempo y forma los trámites administrativos por 
concepto de servicios personales, la Secretaría Ejecutiva deberá observar las ^  
siguientes normas: ^

I. Para la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos, las unidades
administrativas, deberán validar sus plantillas de personal ante la DGAF y realizar 
un ejercicio de análisis al interior de su estructura, a fin de prever la creación a  
cancelación de plazas, que comprometan el techo presupuestal del siguiente 
ejercicio fiscal. v.

II. Es responsabilidad de la DGAF, revisar y prever la asignación presupuesta! para 
cubrir el pago de la nómina correspondiente, misma que será validada con la Afirma 
del titular de la Secretaría Ejecutiva o del servidor público que designe de manera 
oficial ante la DGAF.

III. Proporcionar oportunamente y conforme al Calendario de emisión de nóminas 
establecido por la DGAF, las incidencias dél personal.

IV. Realizar los pagos salariales en el plazo que señala el artículo 38 de la Ley de 
Trabajadores al Servicio del Estado de Jabasco.

V. En el caso de problemas de cálculo en las cuentas’específicas de la nómina de, 
las Unidades Administrativas, la DGAF, revisará las insuficiencias de la quincena e 
turno, realizando la adecuación presupuestaria con su debida justificación de 
acuerdo al formato SESE-06 y propondrá la (s) partida (s) presupuestal de donde 
se tomarán los recursos. En caso de que no se cuente con los recursos, se podrá 
solicitar la ampliación correspondiente.
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V). Cuando la adecuación presupuestaria derive de la modificación a las estructuras 
orgánicas de la Secretaría Ejecutiva, la solicitud deberá acompañarse de la 
estructura orgánica elaborada por la DGAF, révisada por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, validada por el OIC y aprobada por el Secretario Técnico.
Vil. Sólo se validarán las adecuaciones presupuéstales para solventar las nóminas 
que son emitidas por la DGAF, y aquellas que se ajusten a los tabuladoras de 
sueldos. 1

55.^etas1ficacián del gasto de los servicios personales.
-O  \ \

Las cuentas para \ la asignación de los recursos destinados a los servicios 
personales, están qrasif¡cadas en siete conceptos denominados: remuneraciones al 
perso'nal de carácter permanente, remuneraciones adicionales y especiales, 
seguridad social, otras prestaciones sociales y económicas, previsiones, pago de 
estímulos a servidores públicos, e impuesto sobre nómina y otros que se deriven de 
una relación laboral. Para el ejercicio del presupuesto autorizado para estos 
conceptos, la Secretaría Ejecutiva deberá observar lo siguiente:

I. Se consideran trabajadores de base, a los servidores públicos de la Secretaría 
Ejecutiva que prestan sus servicios en forma permanente en cada una de las 
Unidades Administrativas.

I!. Son servidores públicos de confianza de la Secretaría Ejecutiva, quiet 
desempeñan funciones de dirección, inspección, supervisión, fiscalización, 
vigilancia, de seguridad y todos aquellos que realicen actividades relacionadasN 
materia de prevención, disuasión, detección, investigación y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción de servidores públicos y particulares

Hi. Las personas contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no se 
consideran servidores públicos. Para contratarse en esta modalidad se deberán 
cumplir, entre otros requisitos, los siguientes:
a) Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios asimilables 
a salarios emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
b) Otorgar autorización por escrito para que la Secretaría Ejecutiva contratante 
efectúe en su nombre las retenciones de impuestos correspondientes.

IV. El establecimiento de compromisos para el ejercicio del gasto por concepto de 
servicios personales, se sustentará en: i

a) Expedición y autorización del formato DRH para movimientos de personal de¿ 
base y confianza;

b) Contrato de honorarios asimilables a salarios; y

c) Los pagos de remuneraciones ordinarias, complementarias, adicionales, 
especiales, eventuales, extraordinarias y de seguridad social.

Los expedientes de los servidores públicos do base y de confianza, deberán 
conteneíjos documentos que se describen en el formato SESE-10.

JU
L
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56. Lincamientos Generales.

La DGAF deberá Observaren lo correspondiente al pago de servicios personales 
los siguientes lincamientos:

i pe

i. La DGAF efectuará los pagos salariales por concepto de remuneración al personal 
de base y de confianza, con base en el fabulador de sueldos autorizados y acorde 
al presupuesto aprobado.

II. Los conceptos establecidos en el fabulador de remuneraciones deberán 
retribuirse proporcionalmente, de acuerdo al número de días laborados y en los 
períodos de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Esjtado, 
en el lugar y forma que dispongan la DGAF, y en caso dé no ser laborable se cúbrirá 
anticipadamente. Asimismo, los salarios serán establecidos por cada una de las 
categorías y se fijarán en los presupuestos de egresos autorizados y en función de. 
la capacidad económica de la Secretaría Ejecutiva. j

. .  ' i

113. El pago de remuneraciones sólo procede por trabajo desempeñado, vacacjori 
y los días de descanso tanto obligatorios como eventuales, éstos últimos 
establecidos por la Secretaría Ejecutiva, Por lo anterior, no corresponde el pago de 
éstos conceptos, cuando el personal no desempeñe la jornada a la que está
obligado. >’

IV. Sólo se podrá contratar personal bajo el régimen de honorarios, previa
autorización del Secretario Técnico, cuando dichos servicios reáultan 
indispensables para la operación de las tareas respectivas. ;

V. Para cubrir las cantidades complementarias ál salario, relacionadas con las 
partidas del capítulo 1000, la DGAF deberá tramitar la orden de pago previa 
generación del contra recibo de nómina, anexando la carátula de nómina validada

Vi. Los pagos po.r concepto de honorarios asimilables a salarios, deberán cubrirs 
preferentemente los días 15 y 30 de cada mes.

Vil. La prima vacacíonal deberá retribuirse de manera proporcional al número dé 
días laborados por el servidor público durante los períodos de pago de vacaciones 
establecidos en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, y con base al 
número de días a los que el servidor público tenga derecho.

VIII. El pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de días 
laborados por ei servidor público durante el ejercicio respectivo.

IX. La DGAF sólo tramitará DRH de movimientos de personal cuando se cumplan 
ios siguientes requisitos:

a) La fecha de ingreso de un servidor público no deberá rebasar dos quincenas 
posteriores a la fecha de recepción. C\

■■ Y
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b) Las licencias sin goce de sueldo de los servidores públicos, deberán ser 
tramitadas con anticipación a la fecha de inicio de la misma. Si la fecha de inicio de 
la licencia se autoriza previa al pago de la nómina correspondiente, únicamente se 
pagará la retribución proporcional de los días laborados.

c) Podrá recategorizarse a un servidor público a una categoría de nivel inferior o 
superior, mediante movimiento de baja por renuncia y alta por reingreso.

ii
i

d) Podrá promocionarse a un servidor público a una categoría de nivel superior 
fecha anterior a la nómina* que esté en proceso de acuerdo al Calendario pan 
Emisión de Nóminas, tomando en cuenta que en caso de que perciba quinqu 
haya suficiencia presupuestal, de no ser así la DGAF deberá solicitar la adecuació 
presupuestal a la cuenta y proyecto que corresponda.

e) Los servidores públicos que causen baja, deberán acudir a la DGAF para realizar 
los trámites administrativos correspondientes e informar al Titular de la Unidad 
Administrativa a la que se encuentra adscrito y al OIC, para efectos de los procesos 
de entrega-recepción que correspondan.

X. Para cubrir oportunamente el pago de la nómina de la Secretaría Ejecutiva por la 
DGAF, deberá estar la orden de pago correspondiente, previa presentación de los 
contrarecibos de egresos correspondientes.

57. Nómina Ejecutiva. /  4

La DGAF, elaborará, validará, calculará y liberará quincenalmente la nómina 
ejecutiva con los sobres y/o recibos de pago de cada Unidad Administrativa,  ̂
debiendo estos observar lo siguiente: 1

I. De acuerdo al calendario establecido por la DGAF, se verificarán las incidencias 
del personal para que se efectúen los cálculos y se realice la afectación en la base 
de datos de la nómina respectiva.

II. Para efectos de determinar el subsidio para el empleo de cada servidor público 6 
Impuesto Sobre la Renta a retener, se deberá observar lo establecido en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente.

JNTÉn los casos'tíe .servidores públicos con descuento por concepto de pensión 
alimenticia, éste se efectivo en ios términos ordenados por el Juez competente 
mediante el oficio respectivo.

IV. En los casos de los/reintegros de sueldos no cobrados por causa fde baja o 
permisos sin goce de sueldo de los servidores públicos, la DGAF elabora^ reporte, 
anexando ficha de depósito original para el registro presupuestal y contable 
correspondiente, para su conocimiento y registro de que no seguirá vigente en 
nóminas posteriores, anexando la documentación siguiente:

a) Original dei sobre de pago.
i
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b) Copia de la nómina que refleja el nombre del servidor público.

c) Copia de la renuncia o del oficio de autorización de la licencia sin goce de sueldtf
del servidor público. í

d) Original del “cuadro resumen de cancelación presupuestal de reintegros porlbaja 
de personal o permiso Sin gocé de sueldo”, por cada servidor público, firmado por 
el responsable de la DGAF (requisitos del formato SESE-07).

V!. La DGAF, no efectuará descuentos de adeudos de los servidores públicos 
contraídos con terceros que no hayan sido previamente validados por la Secretaría 
Ejecutiva, sujetándose éstos a lo ’previsto en el- Artículo 39 de la Ley dé los 
Trabajadores al Servicio del Estado, ásí 
fracción Vil, de la Ley Federal del Trabajo.

Vil. Para el pago de aguinaldo proporcional, los trabajadores que causaron! baja 
durante el ejercicio en curso, o los beneficiarios de éstos, solicitarán a la DGAF el 
formato correspondiente y lo devolverán debidamente requisitado para que se 
remita al área que la DGAF determine, la relación del personal solicitante, anexando 
copia del sobre de pago, para que a su vez se incluya en la Nómina de Aguinaldo, 
por lo que en consecuencia, será pagado por la DGAF. j

. ■ |
Vil!. Los pagos únicos deberán ser solicitados por el servidor público ante la CÍGAF \  
y ésta efectuará ei trámite para su emisión ante él Departamento de Procesós de 
Nóminas, observando que se cuente con el recurso presupuestal requerido.

- « ' - i !
IX. La DGAF realizará las adecuaciones presupuéstales, con la finalidad de otorgar 
la suficiencia respectiva en tiempo y forma.

como lo dispuesto en el artículo 110

58. impuesto sobre Nómina.

Para el pago del im^u^sto sobre la nómina, a que se refiere la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco, ¡a'Secretaría Ejecutiva deberá observar lo siguiente:

I. Inscribirse en el Padrón Estatal de Contribuyentes, en la Secretaría, 
obtener ia clave de usuario y contraseña.

biendo

II. Este impuesto se causará, liquidará y pagará dé manera mensual, en razón del 
3% sobré él monto total de los pagos a los que se refiere el artículo 22 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco.

La declaración del impuesto .que contengan los datos relativos a la Secretaría 
Ejecutiva, deberá efectuarse a más tardar el día 20 de cada uno de los meses en 
ejercicio, en el portal de Récaudanet de la Secretaría e imprimir el recibo 
correspondiente.

lii. La DGAF deberá elaborar la orden de pago en módulo del SISTEMA, que se 
tramitará ante la Secretaría, para su devengo, ejercido y registro contahle.

\
v
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correspondiente, de manera interna, se seguirá el procedimiento similar en el /  
sistema de Contabilidad Gubernamental implementado, tramitándose los' 
documentos ante la DGAF.

59. Pago de Resoluciones y Laudos emitidos por Autoridad Competente.

El proceso para determinar el cálculo de la plantilla de liquidación, solicitud de 
ampliación presupuestaría y trámite para el pago de resoluciones y laudos, de ^  
conformidad con lo resuelto por la autoridad competente, será el siguiente: / .

3. La DAJ de la Secretaría Ejecutiva, es el área responsable de dar seguimiento al 
proceso legal y de vigilar el cumplimiento en tiempo y forma de las resoluciones y 
laudos condenatorios dictados por autoridad competente.

II. La DAJ comprobará el pago a la DGAF de la Secretaría Ejecutiva, anexando 1 /1 , 
copia de la póliza de chèque respectiva y acuerdo emitido por la autoridad /  c7  
competente ante la que se haga efectivo el pago de la resolución o el laudo
condenatorio. \

t
k

III. En caso de no pagar la resolución o laudo condenatorio por motivos diversos, la \  
DAJ de la Secretaría Ejecutiva, realizará la devolución del título de crédito respectivo
a la DGAF para su cancelación.

IV. La DAJ de la Secretaría Ejecutiva, será responsable de efectuar los trámites con 
opjortunídad-anteja DGAF y de cumplir en tiem|:>o y forma para el pago del resolutivo 

, d e í  laudo condenatorio, por lo que el incumplimiento a lo antes establecido causará 
sanción en términos dq la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos.

CAPÍTULO IX
VIÁTICOS Y GASTOS DE CAMINO.

60. Viáticos y gastos de camino.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos que 
anualmente aprueba el Congreso del Estado de Tabasco, se emiten las 
disposiciones que regularán la aplicación de los recursos comprendidos en la cuenta 
presupuesta! “Viáticos”, que los servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco requieran para el cumplimiento dé" 
comisiones oficiales distintas a la de su adscripción, dentro o fuera del Estado fie  
Tabasco. ^

Para el ejercicio de estos recursos es indispensable observar las Medidas de 
Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto de la Secretaría Ejécutiva 
establecidas en el Título Segundo, Capítulo II, del presente Manual de Normas por 
lo que las Unidades Administrativas, deberán prever oportunamente la necesidad 
de atender únicamente el desempeño de las comisiones oficiales y reducir a lo 
estrictamente indispensable el número de personas para la misma comisión, con el 
objeto de optimizar los recursos disponibles.
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Las presentes disposiciones serán aplicables a todos los servidores públicos de la 
Secretaría Ejecutiva, que se relacionen con el procedimiento, trámite y 
comprobación de viáticos y gastos de camino. Las erogaciones, por concepto de 
viáticos y gastos de camino que el personal de la Secretaría Ejecutiva requiera para 
desarrollar sus funciones se otorgarán de acuerdo a lo siguiente:

3. Gastos de camino.- Recursos asignados a los servidores públicos; en e 
desempeño de una comisión en lugares distintos al de su adscripción, cuyo fjeríod 
de ejecución sea menor a 24 horas y rebasen el horario normal de trabajo. 
Asimismo, cubrirá el pago de alimentación y gastos menores inherentes a;l viaje, 
dentro o fuera del Estado.

II. Viáticos.- Recursos asignados a los servidores públicos en el desempeño :de una 
comisión en lugares distintos al de su adscripción, cuyo período de ejecución sea 
mayor a 24 horas, y cubrirá el pago de hospedaje, alimentación y gastos menores 
inherentes al viaje, dentro o fuera del Estado. I

IlL Adscripción.- Es el lugar en que se encuentra ubicada la unidad administrativa 
o el centro de trabajo d.el servidor público.

IV. Oficio de comisión.- Formato SESEA-08. Documento donde el sGperior 
jerárquico instruye a un servidor público atender una comisión oficial. \|

V. Comprobación de Viáticos o Gastos de Camino.- Documentos con los guales
se consigna el objetivo, funciones, temporalidad - y lugar de comisión, que 
desempeñarán los servidores públicos designados. j

VI. Comisión oficial.- Tarea o función de carácter extraordinario conferida a los 
servidores públicos, para el cumplimiento de actividades en lugares dlstlntoé al de 
su centro de trabajo.

V13. Unidad administrativa.- Es el área .administrativa de la Secretaría Ejelcutiv. 
que tiene por objeto el desempeño de las actividades que conduzcan (al 
cumplimiento de.objetivos y metas previstos en los programas de trabajo, cohform 
a su estructura interna. ;

VIH, Tarifa.- Montos máximos diarios por niveles de mando, que.se otorgan al 
personal comisionado por concepto de viáticos y gastos de camino.

IX. Servidor público,- Se entenderá corno servidor público, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la 
Secretaría Ejecutiva, y su clasificación por tipo de mando es la siguiente:

a) Superior.-Secretario Técnico.

b) Medio.,- Titulares de unidades, Directores Generales, Directores de área 
Coordinadores.

c) Operativo.- Demás categorías.

I
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Las erogaciones por concepto de viáticos y gastos de camino que realicen las 
Unidades Administrativas de la Secretarla Ejecutiva, en el desempeño de 
comisiones oficiales, deberán sujetarse a las siguientes:

Generalidades.

V
í.

\\

I. El ejercicio de la cuenta de Viáticos y gastos de camino, se debe realizar 
estrictamente en función de las necesidades del servicio de las unidades 
administrativas y de la asignación autorizada en el ejercicio fiscal correspondiente.

II. La asignación >̂ e-xviáticos o gastos de camino para el desempeño de una 
comisión, se tramitará con anticipación, a través de la copia del formato SESEA-08 
denominado “Oficio de Comisión", el cual deberá estar debidamente reauisitado y 
autorizado. Cuando la comisión deba realizarse por grupo o cuadrilla, adicional a lo 
anterior, deberá anearse el formato SESEA-09 debidamente requisiiado\\

lii. Los viáticos y gastos de camino se cubrirán únicamente a los servidores públicos 
que realicen el desempeño de una comisión previamente autorizada.

IV. Si los viáticos no son comprobados conforme al presente Manual, e l servidor 
público comisionado deberá reintegrar la totalidad de los recursos en un plazo que 
no excederá de 3 días hábiles.

I
I

V. La entrega de los documentos de la comprobación al responsable de la DQ, 
se debe efectuar en un término máximo de 3 días hábiles posteriores a la concluéión 
de la comisión, debiendo acusar de recibido la documentación comprobatoria al
servidor público que efectuó la comisión.

Autorizaciones y restricciones.

3. Los viáticos y gastos de camino otorgados al personal comisionado, deberán ser 
autorizados por el Secretario Técnico, para que una vez verificada la suficiencia 
presupuestal por la DGAF, sea procesado para su debido pago.

H. El número de personas comisionadas, deberá ser el mínimo indispensable acorde
al objeto de la comisión.

IH. Bajo ninguna circunstancia ni justificación alguna, la Secretaria Ejecutiva 
otorgará viáticos y/o gastos de camino:

a) A los servidores públicos que se encuentren disfrutando de su período vacacio
o cualquier otro tipo de licencia.

b) Como incremento o complemento de sueldos u otras remuneraciones, ni tampoco
para cubrir gastos de representación o de orden social. v

V',
c) Para sufragar gastos de terceras personas o de actividades ajenas a las 
desarrolladas por las estructuras administrativas.de la Secretaría Ejecutiva, ni por
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cualquier otro motivo distinto ai desempeño de una comisión oficial debidamente \  
autorizada.

IV. Si por causas de fuerza mayor fuera suspendida la comisión, el servidor público 
comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, reintegrar inmediatamente 
Igs-Feccírsos ofórgad.qs.

A V. Si la Comisión se posterga por un periodo mayor, deberán efectuarse los 
<  procesos para ampliación de viáticos por ios días que sean autorizados y/o a la 

x conclusión solicitar el/reintegro de las erogaciones efectuadas ¡x>r(\la debida 
documentación comprobatoria, sin que los importes rebasen el límite máximo 
registrados en la tabla de tarifas para la autorización de viáticos y gastos de camino.

VI. No deberán autorizarse nuevos viáticos a los servidores públicos, que teniendo ^  
comisiones pendientes de comprobar, no'.lo hayan hecho en un término de 3 días ^  
hábiles. • .

Vil. Se otorgarán gastos de camino a los servidores públicos comisionados que 
realicen una actividad laboral fuera de su centro de trabajo a consideración del 
Titular de la Unidad Administrativa responsable, en los casos en que la comisión^ 
sea menor a 8 horas, previa autorización por el Secretario Técnico y de /la 
verificación de suficiencia presupuestal por la DGAF.

VIH. No se deberá autorizar comisiones para desempeñar actividades ajenas a las 
legalmente previstas para la Secretaría'Ejecutiva.

Comisiones.

I. Las comisiones oficiales que desempeñen los servidores públicos al extranjero, 
invariablemente serán autorizadas, mediante escrito por el Secretario Técnico. Las 
comisiones del personal al extranjero para asistir a congresos y similares, podrán 
autorizarse en los casos qué dichas comisiones correspondan a la función de la 
Secretaría Ejecutiva y sea indispensable cumplirlas reduciendo el número de 
integrantes a lo estrictamente necesario.

!l. Las comisiones oficiales que lleven a cabo los servidores públicos de 
Secretaría Ejecutiva dentro o fuera del Estado, deberán ser autorizadas có 
anticipación por el Secretario Técnico, mediante un oficio de comisión.

lll. La DGAF deberá llevar un control secuencia! de los números de oficios de 
comisión emitidos.

IV. Cuando por necesidad de la Secretaría Ejecutiva se requiera desempeñar una 
comisión en días.inhábiles, el servidor público facultado para su autorizacióifi deberá 
indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen' plenamente.

V. Los servidores públicos responsables, no deberán autorizar comisiones en los
siguientesoasQs:
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a) Desempeñar actividades ajenas a las legalmente previstas para la Secretaría 
Ejecutiva. ¡ A

b) A ios servidores públicos de otros, entes públicos o unidades administrativas, 
salvo casos muy específicos que por necesidad de apoyo en un determinado 
programa así se requiera y el comisionado cuente con la autorización de‘la Unidad 
Administrativa a la que está adscrito.

Tarifas para la asignación de viáticos y gastos de camino.

/

i ,

Nivel Gastos de Camino Viáticos Mayor a 24 
horas

Menor a 8 
hrs.

Menor a 
24 hrs. Estado Resto del 

País
Superior 360.00 960.00 2,950.00
Medio 270.00 750.00 2,450.00
Operativo 80.00 180.00 660.00 1,830.00

Los importes registrados en la anterior tabla de tarifas, constituyen el límite máximo 
para la autorización de viáticos y gastos de camino, por lo que las Unidades 
Administrativas no podrán asignar cantidades superiores.

Tratándose de viáticos para el extranjero, la tarifa será autorizada por el Secretario 
Técnico, considerando el destino en el que se efectuará la comisión, el tipo de 
cambio, así como tarifas de trasladoá; hospedaje y alimentación y acorde a la 
suficiencia presupuestal disponible. Tratándose de viáticos para el extranjero, para 
determinar el monto de recursos que se autorizarán para la Comisión, debe 
considerarse el país de destino, moneda, costos de traslados, hospedaje y 
alimentación. La tarifa que autorice el Secretario Técnico previa suficiencia 
presupuesta!, podrá ser para cada comisionado hasta por el monto de 200 dólares 
diarios a equivalencia en pesos mexicanos, calculado al día de si solicitud por el 
tipo de cambio publicado por el Banco .de México en el Diario Oficial de la 
Federación.

61. Comprobación.

Los viáticos y gastos de camino que realicen, los servidores públicos comisionados, 
deberán comprobarse con el formato original SESEA-08 “Oficio de Comisión”, 
debidamente requisitado incluyendo el apartado de informe de la comisión, en un 
período de tres días hábiles contados a partir'del término o conclusión de la
comisiÓRr------------

Cuando ¡a comisión deba'realizarse por un grupo, el “Oficio de Comisión” (formato 
SESEA-08), deberá ser fijmado por el responsable de la misma, anexando una 
relación que incluya: nombre, firma y cantidad que corresponda a cad^juno de 
quienes integran la comisión. El informe será firmado por cada uno de los
comisionados.
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62. Pasajes.

Erogaciones para adquirir boletos de transporte que soliciten los servidores públicos 
de la Secretaría Ejecutiva, con el objeto de cumplir comisiones oficiales, por lo que 
para su otorgamiento se deberá observar lo siguiente:.

I. Previa autorización de la comisión oficial, la DGAF será la responsable d^tar^ 
adquisición de boletos de transporte terrestre. Los boletos de pasaje aéreo deberán ) 
solicitarse en apego a lo dispuesto en esta normatividad aplicable. Una vez q o e -ia j 
DGAF cuente con el CFDI, elaborará la orden de pago, afectando el presupuesto 
de la unidad Administrativa correspondiente.

H. La comprobación de los recursos por concepto de Pasajes se deberá realizar 
mediante los CFDI, además en los casos de transportación aérea se deberá ánexar 
el boleto electrónico y/o el pase de abordar, y cuando sea vía terrestre adjuntar el 
ticket o boleto. ■ !

63. Peajes.

Las comisiones a desempeñarse vía terrestre en vehículos oficiales o en su caso 
vehículos asegurados o en comodato, que requieran recursos para los pagos d 
casetas (peajes) de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, s, 
proporcionará previo cumplimiento a los siguientes requisitos: i
J. La DGAF otorgará los recursos de peajes a proporcionar al comisionado, para 
cual, el titular de la unidad administrativa enviará solicitud por escriio a la DGAF con 
atención con la información siguiente:

a) Datos del vehículo que será utilizado para la transportación;

b) Nombre del resguardante y/o conductor;

\
\

c) Documentación que avale y/o justifique la comisión a desempeñar.

La DGAF consultará, la aplicación de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en el portal, http://ttr.sct.got).mx/mappir/, para trazar la ruta desde el 
lugar de origen y hasta el;destino de la comisión, a fin de tramitar el monto total para 
pagos de peaje, y a su >/ez tramite la orden de pago para su pago. Q

Al concluir ía comisión, ia documentación comprobatoria deberá ser enviada 
mediante oficio firmado por el Titular de la Unidad Administrativa a ia DGAF con 
copia al OIC, anexando los tickets de pago correspondientes debidamente firmados 
por el comisionado, mismos que no podrán ser superiores al monto previamente t  
autorizado. >

http://ttr.sct.got).mx/mappir/
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CAPÍTULO X
ADQUISICIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE

SERVICIOS

64. Ejercicio de ios Recursos.

El ejercicio de los recursos de que disponga la Secretaría Ejecutiva, a través de sus 
distintas Unidades Administrativas, *se administrará con eficiencia, eficacia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. •
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco prevé la obligación 
para que ias adquisiciones, arrendamientos y la prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles, sé efectúen bajo el procedimiento de licitación 
por convocatoria púbiica, conforme a las bases y requisitos que se requieran para 
acreditar los principios de economía, eficiencia, imparcialidad y honradez, que 
aseguren las mejores condiciones a la Secretaría Ejecutiva.
La adquisición de bienes, arrendamientos y servicios que se contraten, estará 
regulada por la Ley de Adquisiciones, su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables.

65. Comité de Compras.

Conforme a io establecido en la Ley de Adquisiciones, el Comité estará integrado 
por servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con lo previsto V 
por el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y el Acuerdo mediante el que se V 
aprueba la integración, facultades y obligaciones del Comité de Compras de la \  
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Tabasco y 
tendrá como objetivo determinar las acciones encaminadas a la optimización de los 
recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios, así como la observancia de la Ley de Adquisiciones y demás 
disposiciones aplicables.

66. Modalidades de adjudicación.
\

Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios deberán contratarse 
conforme a los procedimientos que establecen la Ley de Adquisiciones y su 
Reglamento: ’ >'

i. Licitación mediante convocatoria pública.

SI. Licitación simplificada mayor: Hasta 29,411 veces UMA vigente sin incluir el I.V.A. p
*

III. Licitación, simplificada .menor:. Hasta 11,174 veces UMA vigente sin incluir el ¿ 
I.V.A.

IV. Compra directa: Hasta 1480 veces UMA vigente sin incluir el I.V.A.
Los montos arriba señalados, deberán considerarse conforme al valor dé la Unidad 
de Medida Actualizada vigente en el ejercicio fiscal que corresponda.
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Las licitaciones mediante convocatoria pública, podrán ser estatales, nacionales^ 
internacionales, en los términos del artículo 24 de la Ley de Adquisiciones.

Las convocatorias y bases que formulen los responsables de la Secretaría Ejecutiva 
para realizar licitaciones mediante convocatoria pública, deberán cumplir' como 
mínimo con los requisitos previstos en los artículos 26 y 27 de la Ley de 
Adquisiciones y 34, 35 y 36 de su Reglamento, así como.observar las etapas del 
procedimiento de presentación y apertura de proposiciones y la adjudicación del 
pedido o contrato correspondiente, previstos en los artículos 33 y 34 de la citada 
Ley. En los procedimientos de adjudicación mediante licitación simplificada menor 
y licitación simplificada mayor que refiere el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
se deberá contar cuando menos con tres y cinco licitantes respectivamente.;

Las contrataciones de bienes muebles, arrendamientos y servicios que realicen 
Secretaría Ejecutiva, bajo la modalidad de compra directa, a que se refiere 
artículo 48, fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento 
se podrán efectuar en forma mensual, por cuenta presupuesta!, hasta por un mont 
de 1480 veces UMA vigente sin incluir el I.V.A. |

i »
67. Lincamientos para la formulación del Programa Anual de Adquisiciones y \ 
Calendario de Reuniones. 'y

Con el objeto de reducir los gastos en los procesos de adquisiciones, asi como \  
también consolidar al máximo la compra de bienes y contratación de servicios, lo 
cuál permite obtener reducciones en los precios de los bienes requeridos, el Comité 
de Compras deberá considerar dentro de los primeros treinta días hábiles dé cada 
ej^ncteiodrscaHe-siguiente:
f. En la primera sesión en la que se irstale el Comité de Compras presentará, su 
programa anual de adquisiciones, registro de firmas y el calendario de reuniones 
ordinarias, debiendo elaborarse el acta de instalación respectiva.

a) Serán sesiones ordinarias las que se realicen conforme al calendario de ¡
reuniones aprobados por el Comité de Compras. ^

b) El Comité de Compras podrá llevar a cabo sesiones extraordinarias,!con el / /  
objeto de tratar asuntos que por su urgencia no puedan ser desahogados en ^  
la siguiente sesión ordinaria y serán convocadas por él Presidente cuantas L 
veces lo estime necesario.

I). El programa de adquisiciones de gasto corriente y de capital y el consolidad 
éstos, así como el de ¡¡citaciones mediante convocatoria pública se efectúa  ̂
tipo de recursos.

III. Observarán estrictamente los calendarlos de recursos autorizados en las cuentas ! /  
y proyectos, para que exista la correspondencia entre la disponibilidad de recursos 
y el pago a proveedores y prestadores de servidos.
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IV, Procurarán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario 
autorizado, de manera que no se fraccionen las compras, para lo cual podrán 
celebrar contratos de suministros programados. Se considerarán compras 
fraccionadas, aquellas que se realizan en forma subsecuente de requisiciones 
nuevas en intervalos de hasta quince días.

V. La elaboración del programa anual de adquisiciones de gasto de capital, deberá 
efectuarse para los proyectos autorizados, bajo el mismo principio de consolidación  ̂
de adquisiciones y formulará un programa, cada vez que se. autorice y/o modifiqu 
un proyecto.

58, Lineamáentos para adquirir bienes, refacciones y prestación de servicios 
informáticos,

Se entenderá por: \
\

I. Bienes informáticos: Equipos (hardware), programas (softwíire) y licencias.

II. Servicios informáticos: Capacitación, asesorías, investigación, mantenimiento, 
arrendamiento y soporte técnico, desarrollo de sistemas, servicios de acceso a
internet,.._jdj.§eño de páginas electrónicas, servicios relacionádos con

■telecomunicaciones, y en general cualquier servicio relacionado.
\

II!. Documentación: Memorias técnicas, manuales de usuario y de operación, 
garantías y la Información en medios de almacenamiento de tipo óptico, m^jnético 
o impreso que garantice el buen funcionamiento y la propiedad de los recursos 
informáticos.

La Secretaría Ejecutiva deberá incluir en su presupuesto el establecimiento de 
programas que permitan la utilización de las tecnologías de información y 
comunicaciones, para la optimización de las actividades administrativas y abatir el 
consumo de papelería, artículos de oficina y servicios de mensajería.

Las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva solicitarán mediante oficio 
a la Dirección de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, con copia al Órgano 
Interno de Control, la anuencia técnica de la adquisición de los bienes y/o servicios 
informáticos, incluyendo mantenimiento y arrendamiento, para que se cumplan los 
requerimientos y estándares, normas y políticas en materia de tecnología de 
información y comunicaciones en la Secretaría Ejecutiva. La respuesta a dicha 
anuencia, se dará a más tardar en 5 días hábiles.

La Dirección de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital deberá participar en los 
procedimientos de adquisiciones de bienes informáticos, en la etapa de revisión de ! 
ias propuestas técnicas y validar mediante firma, el dictamen correspondiente, 
además, se encargará de supervisar y dar seguimiento para que las 
especificaciones de las adquisiciones de bienes informáticos cumplan con los ^  
criterios técnicos requeridos por el solicitante. A
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\

Para el caso de consumibles y refacciones de bienes informáticos que no se 
adquieran de manera directa, la DGAF deberá solicitar por escrito visto bueno a la 
Dirección de Servicios Tecnológicos-y Plataforma Digital. Las especificacione 
técnicas de los bienes y/o servicios informáticos, deberán incluir ia documentaci 
soporte necesaria e integrarlos al expediente de la adquisición.

69. Del ejercicio de Jas cuentas.

El ejercicio de las partidas: 31801 Servicio Postal; 33104 Otras Asesorías para la 
Operación de Programas, 33106 Servicios, consuitorías y asesorías en 
contabilidad; 33107 Auditorías; 33201 Servicios profesionales especializados en 
arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas; 33301 Servicios de Desarrollo 
de aplicaciones informáticos.; 33401 Servicios para Capacitación de Servidores 
Públicos; 33901 Subcontratación de servicios con terceros; 36101 Difusió;n. de 
mens3Ljfis~-sobre_j^ogramas y actividades gubernamentales y 36501 Servicios 
profesionales especializados de la industria fílmica, del sonido y del video, no Serán 
sujetas de los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones ¡y su 
Reglamento, siempre quedas mismas no se relacionen con bienes muebles, por lo 
que en dicho supuesto, la adjudicación será, bajo la entera responsabilidad de la 
DGAF con aprobación d̂ el Secretario Técnico, debiendo integrar expedientes que 
incluyan los documentos que acompáñen la contratación, justificación, beneficiarios, 
objetivo y programas a los que se dará cumplimiento.

Por montos mayores a 489 veces UMA vigentes, la adjudicación deberá 
formalizarse mediante contrato, en cualquiera de los casos deberán dar aviSo al 
Órgano Interno de Control, remitiendo el expediente respectivo. j
Cuando en el ejercicio de estas cuentas, se requieran los servicios de instituciones 
de Educación Superior e Investigación, sé formalizarán mediante convenios o 
acuerdos, los cuales no requerirán las autorizaciones antes mencionadas; 
manteniéndose la obligación de dar aviso a Órgano Interno de Control envi^ 
copia del expediente.

70. De los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles.

La suscripción de este tipo de contratos requiere autorización del Secretario 
Técnico, para ello la DGAF debérá apegarse a los siguientes lineamientos:

L La Secretaría Ejecutiva será representada en el contrato por el titular de la DÍ3AF.

li. Para ejercer la partida 32201 Alquiler de edificios y locales deberá considerarse 
como mínimo, en la selección de los inmuebles las siguientes consideraciones:

a) Facilidad para instalar línea telefónica.

b) En el caso de edificios, deberán contar con 
media y/o alta- tensión.

instalaciones para contrato de lu/
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/  /L
c) Instalaciones hidráulicas y sanitarias suficientes y en buen estado.

d) Instalaciones para sistemas de aires acondicionados.

e) El menor costo posible para adecuaciones requeridas.

III. Su vigencia será preferentemente de un año y solo podrá ser menor, cuando se 
trate de arrendamientos para satisfacer necesidades temporales plenamente 
justificadasr'CT'cuando se pretenda ajustar la vigencia al final del ejercicio 
presupuestal que corresponda.

IV. La fecha de suscripción dpi contrato deberá ser a partir del día en que comienza
su vigencia y no posteriorme/ite. ^

V. Se podrán arrendar inmuebles para la instalación de bodegas, oficinas 
administrativas, estacionamientos o cualquier otro destino que la Secretaría ^
Ejecutiva requiera para el cumplimiento de sus funciones. ^

VI. El monto de la renta.mensual será fijo, sin embargo, al concluir la vigencia del 
contrato éste se podrá renovar o prorrogar en su caso, con el incremento que 
corresponda, tomando en cuenta el índice inflacionario registrado durante el 
ejercicio fiscal anterior y previa suficiencia presupuestal

Vil. El pago del importe de la renta se hará preferentemente por mensualidades 
vencidas, previa entrega del comprobante fiscal correspondiente por parté del j  /  
arrendador del inmueble, debidamente requisitado en los términos que fije n T a s --// 
disposiciones legales vigentes. ’ /

V31S. La autorización de los contratos estará sujeta a la suficiencia presupuestal de 
la Secretaría Ejecutiva y únicamente previa justificación procederá la ampliación al 
proyecto y cuenta correspondiente.

IX. Deberá especificarse en las declaraciones del arrendatario, el número de 
proyecto y la cuenta presupuestal que se afectará por el pago de la renta contratada.

X. Para nuevas contrataciones deberán solicitar a los arrendadores la escritura de 
propiedad de! bien inmueble, o en su caso, el documento con el que acrediten la 
posesión legal del mismo.

CAPÍTULO XI
ACTIVOS FIJOS, BIENES, SUMINISTROS Y TRANSPORTES.

71. Activos fijos y bienes consumibles.

Se entenderá como activos fijos todos los bienes muebles, inmuebles e intangibles 
adquiridos por la Secretaría Ejecutiva, siempre que estén comprendidos dentro de 
los programas y partidas presupuestarias del capítulo 5000. Con el objeto de 
identificar, registrar y controlar los bienes considerados como activos fijos, la 
Secretaría Ejecutiva se sujetará a las siguientes disposiciones:

V
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Bienes muebles: El valor de los bienes muebles al momento de efectuar su alta en 
jps'nTvéntarioss'erá^el utilizado para el registro de su recepción, es decir, el valor de 
adquisición, el estimado cuando haya sido donado o el valor asignado de acuerdo 
al costo de producción cuando fuera de fabricación o transformación propia. 
Periódicamente debe realizarse la depreciación de los bienes de ^uerdo a la 
normativídad emitida por el COÑAC
La parte de la depreciación de cada periodo debe ser reconocida como un gasto, 
para efectos de valuar los bienes muebles en los Inventarlos deberán de observarse 
lo siguiente:

I. Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o 
superior a 35 veces UMA vigente, se registrarán contablemente como un aurriento 
en el activo no circulante y se deberán identificar en el control administrativo ¡para 
efectos de conciliación contable. Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia 
tenga vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de § 
del período

II. Para el control de los bienes adquiridos, se apegarán a lo dispuesto por los 
artículos 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, los cuales señalan que las mercancías 
materias primas y bienes muebles se sujetarán, al control de almacenes,; que 
comprenderá como mínimo lo siguiente: .

a) Recepción.

b) Control y registro contable.

c) Inventario, guarda y conservación.

d) Despacho.

e) Servicios complementarios.

f) Destino y baja.

g) Conciliación física y contable.

iil. Realizar, mínimo dos veces al año Inventario de la existencia de los activos fijos 
y su valor.

IV. Llevar un control de los bienes adquiridos considerados activos fijos, a los cuales 
se les asignará un número de inventario y una tarjeta de control o resguardo que 
Incluya el valor del bien, firmada por el usuario responsable y el jefe superior 
inmediato.

V»'Las Unidades^Adminlstrativas, que por cualquier concepto usen, posean, 
‘ ' administren o tengan najo su responsabilidad bienes propiedad de la Secretaría

Ejecutiva, estarán obligadas a proporcionar la información que le solicite el Órgano 
Internó de Control, así como remitirás los inventarios de los bienes y proporcionarle 

\ \ .  además, las facilldade^para su verificación. \ ]
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V!, Los bienes deberán mantener registrado su costo histórico original, y en caso de 
no conocerlos, se estimará su valor a través de un Perito Valuador Calificado, 
pudiendo ser adscritos a esta Secretaría Ejecutiva.

Vil. Para el caso de ios bienes informáticos se considerarán los siguientes criterios:

a) Establecer sólo un número de inventario: uno para CPU, teclado y mouse y 
demás accesorios (bocinas, micrófono, etc.), y otro para el monitor.
b) Los accesorios que formen parte del CPU, como memorias, discos duros, u,,i 
accesorio interno, no deben inventariarse por separado, aunque su costo sea/nayo 
a 30 veces UMA vigente.

c) Sólo se deberán inventariar partes que agreguen valor al equipo.

d) Los activos que para su operación y funcionamiento dependan de dos o más 
bienes se les asignará un mismo número de inventario.

Sienes inmuebles:

I. La DGAF deberá realizar un inventario de los bienes inmuebles propiedad de la 
Secretaría Ejecutiva que tengan bajo, su administración o resguardo, así como la 
documentación que ampare dichos bienes, con el fin de integrarlos a! registro de 
bienes patrimoniales de la Secretaría Ejecutiva, así como: /

a) Llenar el Formato de Identificación del Inmueble. S

b) Agregar el valor actualizado de los Inmuebles a través de dictamen emitido por 
un perito valuador calificado, pudiendo ser de esta Secretaría Ejecutiva.

Bienes consumibles:

Para el caso de los bienes consumibles, se deberá llevar un control de los bienes 
adquiridos no considerados activos fijos a través de una tarjeta de control de 
almacén firmada por el usuario responsable. El método de valuación de inventario 
para eljqaso-de~toS'bienes consumibles será por primeras entradas, primeras 
salid-aérdebiendo al finaPde un período hacer los ajustes correspondientes en la 
contabilidad derivado de la toma física del inventario. f \

\
%

72. Lincamientos relativos a la disposición final, enajenación y baja de Bienes 
Muebles. ^

La DGAF, realizará la baja de los bienes en el Padrón General de Bienes Muebles 
de la Secretaría Ejecutiva, sujetándose al estricto cumplimiento de los lineamientpb 
relativo« a la disposición final, enajenación y baja de bienes muebles vigente y 
demás disposiciones aplicables. Se llevará a cabo, el proceso de acuerdo a lo
siguiente:

I. Revisar sus respectivos inventarios para identificar los bienes muebles- nc/útrles-, 
susceptibles de baja y elaborar un listado. I

W



18 DE JULIO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 53

II. Solicitar la colaboración de las instancias competentes de la Secretaría Ejecutiva 
que cuenten con peritos en la materia o contratar los servicios externos, con carg 
a su propio presupuesto, a fin de que sea determinado el valor de avalúo de los 
bienes no útiles, el cual deberá ser equivalente a un tercio o menos del valor de 
adquisición o de factura.

III. Elaborar dictamen de no utilidad de los bienes muebles en general o de unidades
motrices.. ' . :í  •,

IV. Elaborar la Propuesta de Disposición Final de Bienes Muebles en General o de 
Unidades motrices indicando el procedimiento de enajenación (Licitación Mediante 
Convocatoria Pública, Licitación Restringida y Adjudicación Directa). .

V. El Secretario Técnico y el Órgano Interno de Control autorizarán de manera jofici 
la enajenación de los bienes no útiles, mediante una propuesta de disposición fin 
en la que se enlisten los bienes e indicando el procedimiento de enajenación

VI. La DGAF y el Órgano Interno de Control, realizarán inspección del estado; físido"
de los bienes susceptibles de enajenación para verificar el cumplimiento de los 
lincamientos establecidos, debiendo para tal efecto, elaborar el acta circunstanciada \  
correspondiente. j ' ^

! ' i .

Vil. La DGAF emitirá el Acuerdo de Enajenación autorizado por el Secretario 
TécQ¡GOTJñ‘Tos~c3’sos^que sean procedentes, el cual se publicará en el Periódico 
Oficial. ”" \  I

VIH. Emitido el Acuerdo.de enajenación, se procederá a efectuar dicha enajenación 
mediante el procedimiento autorizado, el cual culmina con la firma del contrato de 
donación, compra venta, etc. /  \ \

IX. Inmediatamente después de haberse aprobado y registrado la baja de los 
bienes, la DGAF, suscribirá el Padrón de Bienes Muebles actualizado y se 
registrarán internamente ios cambios correspondientes en el control de los 
inventarios físicos y contables.

73. Disposiciones complementarias a ios lincamientos relativosj a la 
disposición final, enajenación y baja de Bienes Muebles.

La DGAF será responsable de la administración de los bienes muebles, para ¡o cual 
deberá contener ei dictamen y la. relación de los activos con sus respectivos 
números de inventario y su valor histórico, así como el expediente fotográfico!de los 
mismos; para que proceda la baja de bienes muebles.

El listado de bienes muebles deberá contar con los siguientes datos como mínimo:

I. Número de inventario. ¡

\

i

H. Descripción del bien. /<
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III. Marca.

IV. Serie.

■V. Fecha de adquisición.

VI. Número de factura. 

Vil. Importe. \
i

VIII. Número de resguardo y/o nombre de la persona que le tiene asignado.

IX. Obseivaciones,

Cuando se trate de vehículos terrestres, los expedientes de baja deberán contener 
las constancias requeridas por las disposiciones legales aplicables. Para el caso de 
los equipos de córtrpqto, telecomunicaciones y radiocomunicación, y en general 
para cualquier equipo informático, se deberá contar con el dictamen técnico de la 
baja, por parte de la Dirección de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, 
tomando en cuenta las siguientes disposiciones: \\

a) La Dirección de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital será la encargada de 
evaluar los equipos informáticos factibles de darse de baja y enviar a la DGAF, la 
solicitud de dictamen técnico de baja correspondiente.

b) Sólo podrán darse de baja aquellos equipos informáticos que se encuentren 
inoperantes o que no puedan ser utilizados en ninguna de las aplicaciones de su 
Unidad Administrativa. /

74. Partes Reaprovechables de Bienes Muebles Propuestos para Baja.

Son partes reaprovechables de ¡os bienes muebles aquellas que pueden sustraerse 
de un bien susceptible de darse de baja y que por su estado físico pueden ser 
usadas o aprovechadas para el uso inmediato o posterior en otro bien' mueble de la 
misma naturaleza.
Cada Unidad Administrativa deberá ilevar un registro de las partes reaprovechables 
de los bienes muebles. Ei proceso para reutilizár;o reaprovechar partes de bienes 
muebles deberá llevarse a cabo conforme a lo siguiente:
I. Previo al proceso se debe emitir el listado 4© lqSf6i.énes a los cuales se pretende 
sustraer las partes, de conformidad con los “Linéamientos relativos a la disposición 
final, enajenación y baja de bienes muebles” y en ios formatos que para ello emite 
la DGAF: ' ' c' '
a) Dictamen de no utilidad para bienes muebles en general. .

b) Propuesta de disposición final para muebles en general.
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c) Dictamen de no utilidad para unidades motrices.

d) Propuesta de disposición final para unidades motrices.

II. Integrar un expediente que deberá contener el listado de los bienes a que hace \  
referencia el numeral anterior, debidamente requisitado y firmado por las áreas \  
responsables, así como un registro fotográfico que ampare el proceso. En caso que \  
las piezas sean para su posterior utilización, se deberá llevar el control;en el 
almacén, por lo que al expediente se anexará la constancia de entrada al mismo,
así cpjTje^tnepsO^TX^t^ble.

III, Mediante oficio se deberá dar aviso a la DGAF y Órgano Interno de Contrcbl para
que en el ámbito de sus respectivas competencias se formalice el proceso mediante 
el acta correspondiente. /  f \

75. Conciliación de Bienes Muebles e Inmuebles.
I **

La DGAF está obligada a realizar bimestralmente la conciliación de sus cúentas v  
contables de bienes muebles e inmuebles con el inventario físico de los mishios.

Dicha conciliación deberá remitirse anexa a los Estados Financieros presentados 
ante el Órgano Interno de Control en los formatos SESEA-14 y SESEA-15, que para 
tal efecto se establecen en el apartado de anexos del Manual de Normas.

La conciliación deberá apegarse a los conceptos establecidos en el catálogo de 
cuentas presupuestarias vigentes:

5100 Mobiliario y equipo de administración.

5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo.

5300 Equipo e instrumental médico y de laboratorio.

5400 Vehículos y equipo de transporte.

5500 Equipo de defensa y seguridad.

5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas.

5800 Bienes inmuebles.

5900 Bienes intangibles.

76. Procedimiento para el Mantenimiento y Reparación de Bienes Muebles.

La DGAF deberá proporcionar el mantenimiento preventivo de los bienes muebles 
que tengan a su disposición, con el objeto de que estén en condiciones de uso y su 
período de duración alcance ©I tiempo previsto. Las Unidades Administrativas
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deberán solicitar a la DGAF el mantenimiento o reparación de los bienes muebles 
que tengan asignados, a través de órdenes de servicios, especificando: descripción, 
marca, modelo y número de inventario del bien mueble, si tipo de reparación que 
se requiera, la cuenta que se afecta y el monto disponible de la misma.

En el caso de ¡os'aquipos de cómputo, telecomunicaciones y radiocomunicación y 
en general cualquierSequipo informático, las Unidades Administrativas deberán 
solicitar sus requerimientos de mantenimiento, reparación y/o servicios a la 
Dirección de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital. Las Unidades 
Administrativas que requieran servicios externos de mantenimiento o reparación da 
equipos, de bienes informáticos, deberán contar con la validación para realizar su j f  
ejecución y además que se cuente con la disponibilidad presupuesta!.

V
77. Procedimientos para ai suministro de vales de combustible.

En concordancia con las disposiciones que establece el Acuerdo de austerida£lry~'\ 
con el propósito de optimizar la aplicación de los recursos que se destinen pára el j /  
suministro de combustibles, las Unidades Administrativas deberán sujetarsQ_al Y  
siguiente procedimiento: 17̂ -

i. Los gastos por concepto de combustible, deberán destinarse para vehículos 
oficiales en activo propiedad de la Secretaría Ejecutiva, y los que se encuentren en 
Comodato, así como para aquellos que conforme a la Ley para ía Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, se encuentren en calidad de 
asegurados y que sean depositados a servidores públicos para el desempeño de 
las actividades propias de su encargo, de los cuales debe mantenerse actualizada 
una relación que debe enviarse al Órgano Interno de Control para conocimiento.

II. Consolidados los requerimientos de solicitudes de combustibles, la DGAF 
efectuará la compra de vales de combustibles y/o tarjetas electrónicas, mediante el 
procedimiento de licitación que resulte procedente.

III. Durante los primeros cinco días de cada mes,.el proveedor entregará la dotación
de vaies de combustibles, así como, la factura correspondiente a la Secretar® 
Ejecutiva, debiendo la DGAF elaborar las órdenes'de?pago internas. \

IV. Se deberá llevará un control del suministro de. combustible a través de Bitácoras 
de manera mensual por cada uno de los vehículos.

78. Lincamientos para el uso y control de vehículos de la Secretaría Ejecutiva.

El servidor público, a cuyo servicio se asigne un vehículo propiedad de la Secretaría 
EjecuWa, o que sea depositario de un vehículo que esté en calidad de asegurado, 
será directamente responsable sobre el uso de la unidad, el resguardo de 
herramientas, accesorios y equipo adicional con que cuente el vehículo, y de los 
despeifectos, siniestros, daños y faltantes que se ocasionen por negligencia, mala 
fe,Jmerüdencia<Labuso imputable al servidor público. De presentarse este último 

. "supuesto, ¡ndependTeqtemente de las responsabilidades en que incurra, deberá
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solventar los gastos qukrequiera la rehabilitación de la unidad o de los deducibles 
que se fijen acorde a las pólizas emitidas por las aseguradoras que correspondan, 
por lo que deberá usarlo dn forma prudente y razonable, y sólo será para el servicio 
oficial aue en forma conq/eta y específica tenga asignado. f\

Los vehículos de servicios deberán ser usados dentro de los horarios y días j  
laborables, y por ningún motivo podrán ser utilizados para el servicio particular o de 
terceros, excepto aquellas unidades que se asignen a servidores públicos de la ( /  
Secretaría Ejecutiva qué por la naturaleza de las funciones de su encargo así lo 
requieran.

El OIC establecerá los lineamientos para que las Unidades Administrativas 
observen los mecanismos de control interno necesarios, a fin de que los vehfbulos 
permanezcan en sus instalaciones en horas y días no hábiles, salvo aquellos que 
por su función así lo ameriten, mediante el oficio de comisión correspondientj

CAPÍTULO XII 
INVERSIÓN PÚBLICA

79. Gastos de proyectos de Inversión pública.

El gasto de proyectos de inversión pública, deberán sujetarse a lo dispuesto len el 
Presupuesto de Egresos, así como a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y su 
Reglamento, lineamientos complementarios, oficios, circulares y los acuerdos de 
coordinación que se celebren; a los acuerdos que en su caso emita el C.I.C.O;.P., y 
demás normatividad que resulte aplicable, por lo que los servidores públicos, serán 
responsables de su cumplimiento, con el objeto de obtener las mejores condiciones 
en cuanto a costo, calidad, financiamiento, oportunidad, beneficio y demás 
elementos que aseguren el ejercicio raciónamele’ los recursos públicos autorizados, 
así como lo que aplique para el ejercicio de los recursos en proyectos de inversión 
pública, bajo la legislación federal y estatal.

80. Disposiciones generales de proyectos de inversión pública.

Se: entenderá por proyectos de inversión pública, los conceptos enlistados en los 
artículos 3 y 4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, vigíente.

Para la ejecución de los proyectos de inversión, pública, se deberá, observar lo 
siguiente:

I. De cgnfQcmidad con lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Obras Públicas 
.y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 13 y 14 de su 
Reglamento, deberán instalar sus respectivos Comités de la Obra Pública.

II. En la programación déj proyectos de inversión pública en el sector de obra, se 
deberá prever la realización de los estudios y proyectos arquitectónicas | y de 

^ingeniería que se requisan, así como las especificaciones particulares, derechos
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de propiedad, normas de calidad, cuantificaciones, cotizaciones de mercado y un 
presupuesto sustentado en precios actualizados.

En el sector de servicios relacionados con las mismas, deberán prever en cuanto a 
su calidad, avance, interrelación, existencia y cumplimiento de especificaciones, 
normas ecológicas, solución á interferencias con servicios públicos, previsión de 
obras inducidas, aspectos geológicos y demás características del terreno y en 
general todo lo relativo a garantizar la correcta ejecución de las obras.

II!. Todo proyecto de inversión deberá tener'en lugares visibles letreros alusivos 
la misma, conteniendo cuando menos datos de presupuesto autorizado, periodo áe  
ejecución, número de contrato, empresa constructora, población beneficiada, m etW  
programadas, localización, entre otros.

IV. Abstenerse de invitar o aceptar desde el inicio de los procedimientos de 
contratación, y al amparo de la legislación estatal, a los contratistas que no cuenten 
con su registro vigente en el Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado, 
no contengan la especialidad afín a los trabajos a realizar y no acrediten en su 
cédula el capital contable requerido.

1

/

V. La ejecución de los proyectos de./ inversión se podrá contratar bajo las ¿ y  
modalidades de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y 
adjudicación directa; observando los procedimientos establecidos en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ¡Servicios Relacionados con la$ 
Mismas del Estado de Tabasco, en la adjudicación del contrato del proyecto 
inversión y la aplicación de los procedimientos establecidos..

V!. Podrán celebrarse acuerdos de coordinación con entes públicos centralizados, 
para transferir su ejecución, pero no podrán ser transferidos los recursos.

Vil. En ios casos de proyectos de inversión cuya ejecución rebase un ejercicio fiscal, 
deberá observarse lo dispuesto en los artículos 24 y 48 último párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 
7, fracción II de su Reglamento.

Vi!!. Podrán atender de forma directa los proyectos de inversión pública de los 
proyectos cuyo importe sea hasta de $1,892,821.47 en el sector de servicios 
rejacionáclós' condas mismas, en caso contrario deberá convenir su ejecución con 
la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas.

IX. Se (jebera enviar al QIC un informe mensual de avances físicos y financieros de 
los proyectos autorizados (incluyendo los que están no iniciados, en proceso de 
adjudicación y contratados, que no presenten avances), considerando las acciones r  
de todos los programas de gasto.de capital que estén ejecutando y convenidos. "S-

X. Informar a la OIC el ejercicio del gasto en materia de proyecto de inversión 
financiado parcial o totalmente con recursos federales.
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X!. La normatividad aplicable que emita la Federación para la ejecución de las obras 
y acciones financiadas total o parcialmente con recursos federales, que se aprueb 
en el Presupuesto.de Egresos de la Federación.

XII. La bitácora de obra, copia del proyecto ejecutivo, los catálogos de conceptos y 
los programas de trabajo, deberán permanecer en el lugar que ocupe la ¿ 
superintendencia de construcción en el sitio de obra que para tal fin se le otorga 
como parte del anticipo a las empresas, para que en este lugar puedan ser 
consultados cuando lo requiera el personal del Órgano Interno de Control.

XIII. Los costos que por servicios de laboratorios de conformidad al Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco se requieran de Consultores, asesores, servicios y laboratorios, deberá se.r 
proporcional a la cantidad y tipo de pruebas,que deban realizarse de acuerdóla las 
normas de calidad señaladas en las especificaciones generales y particulares,! o en 
los términos de referencia de las obras o de los; servicios, considerando que los 
laboratorios deben cumplir con lo señalado en el Artículo:81 de la Ley Federal Sobrey 
Metrología y Normalización.

XIV. Tratándose de garantías, además de lo señalado en los artículos 51, 52,i 53 y 
69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco; 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67 de su Reglamento; se 
deberá observar lo siguiente:
a) Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, se deberá remitir en su casó a la 
DGAF, con copia al Órgano Interno de Control, dentro de los quince días naturales 
posteriores'a la confirmación de la rescisión del contrato, la solicitud donde se 
precise la información necesara para identificar la obligación o crédito qije se 
garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los 
documentos que soporten y justifiquen el cobro.
b) En todos los casos, se deberá de informar por escrito sus acciones en un reporte 
mensual entregado en un plazo máximo de siete días naturales inmediatos al 
ténmind''dél~fñes~arvterior, al OIC.

X ,
XV. Leí Secretaría Ejecutiva reconocerá única y exclusivamente el importe quó, por 
licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se asiente en el| acta 
de fallo correspondiente y,en ningún caso, cuando la DGAF y el contratista celebren 

^compromisos ajenos p-íos ya establecido. Asimismo, reconocerá los pa$o$ que 
deriven de los casos de adjudicación directa y excepción a la licitación, pj-evio 
dictamen y justificación.

XVI. La DGAF deberá integrar el expediente unitario de obra, el cual deberá 
contener la documentación establecida en el formato SESEA-12.

j

XVII. Tratándose de contratos que afecten el capítulo 6000 y conforme a lo previsto 
por el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, la factura deberéT^ 
contener la deducción del cinco al millar, por concepto de vigilancia, inspección y 
control de obra pública encomendada al OIC, así como el dos al millar (0.2%), /
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destinado a ia capacitación y adiestramiento de los trabajadores de las empresas^'t?-̂  
constructoras, y a los programas de capacitación que de común acuerdo establezca /  
la Secretaría Ejecutiva y la Cámara que corresponda.

XVIII. Dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de la obra o servido 
relacionado con la obra pública; deberán notificar y turnar al OIC, copia de los 
documentos siguientes: ^

a) Copia del aviso del contratista de la terminación de las obras.

b) Acta de recepción física de los trabajos.
c) Finiquito dé los trabajos.
d) Acta administrativa de cierre.

e) Garantía de vicios ocultos.

Para tramitar ante la DGAF ia documentación de pago relacionada con la conclusión 
de la obra pública, se deberán entregar anexas a la orden de pago de la estimación 
finiquita al menos el oficio de invitación al acto de recepción física de los trabajos. \ 
Las fechas y los procedimientos de cierre se precisarán en los lineamientos que 
para tal efecto se emitan.

81. Documentación relativa a contratos, estimaciones y acuerdos poc 
administración directa a requerimiento expreso de la DGAF.

La DGAF deberá enviar únicamente la documentación que solicite el OIC, 
relaciorTádo corrióS''Gontratos, estimaciones y acuerdos por administración directa 
observando lo siguiente!\

I. Documentación mínima qpe debe integrarse al expediente:

No Documento Contrato
Acuerdo por 

Administración 
Directa

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 
Precios 

Unitarios

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 

Precio Alzado

< ttjs
Antecedentes de 
la adjudicación 

(Oficio de 
autorización, 
estudios y/o 
proyectos 

ejecutivos (en su 
caso), normas de 

calidad,
. especificaciones 

generales y 
particulares, 

cuantificaciones,

r
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No Documento Contrato
Acuerdo por 

Administración 
Directa

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 
Precios 

Unitarios

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 

Precio Alzado

< 1f
(/Y

X

/

v
\)

1 catálogo de 
conceptos, 
estudios de 

mercado (en su 
caso),

presupuesto 
base, actas de 

aperturas, técnica 
y económica, y 
fallo, análisis 

comparativo de 
las propuestas y 

dictamen técnico, 
para fundamento 

de fallo).

X X x

j l

2 Contrato X X x
~ • Garantía de 

I cumplimiento X X X

4
Garantía de 

anticipo ( en su 
caso)

X X X

■ 5
u.—Pactara de la 

empresa'por el 
anticipo otorgado

X i

6
Acuerdo poi) 

Administración 
directa/

X _ _ . ü  i
7

Listado dé planos 
con descripción y 
estudios previos 
que integran el 

proyecto 
ejecutivo.

X X

8
Croquis y 

especificaciones 
del proceso 
constructivo

X X

9
Presupuesto 
(Catálogo de 
conceptos)

X X X

10

Programa de 
trabajo por 

partidas con su 
respectivo 
perfodo de 

ejecución de
X X '

j /

j

r -
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No Documento Contrato
Acuerdo por 

Administración 
Directa

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 
Precios 

Unitarios

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 

Precio Alzado

í
\

vi

y

inicio y término de 
cada una de ellas.

11
Programa de 
utilización de 
mano de obra

X X

12
Programa de 
utilización de 

equipo
X X

13
Programa de 
suministro de 

materiales
X X

14 Desglose de 
materiales X

15 Desglose de 
mano de obra X

16

Desglose de 
maquinaria (en 

caso de 
arrendarse 
maquinaria)

X

•"17

..._Reiaeión-de 
equipo y 

maquinaria (en 
caso de que se 
vaya a utilizar)

X

18
Programa de 

ministración de 
recursos

X

19

Acuerdo de 
coordinación de 
ejecución de los 
trabajos, (cuando 

proceda)

X X X X

20

Documento de 
verificación de la 
no existencia de 

estudios o 
proyectos 
similares.

X X

21

Informe por el 
titular de la 

dependencia o 
entidad de no 
contar con los 

elementos 
técnicos y

X X
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No Documento

humanos para 
desarrollar el 

estudio o 
proyecto.

Términos de 
referencia (Art.

198 Reglamento 
de la Ley de 

22 Obras Públicas), 
que incluyan las 

normas de 
calidad 

requeridas.

23

Programa 
calendarizado de 
ejecución general 
de los servicios 

(Art. 201
Reglamento de la 

— Ley-daPbras 
Públicaéy.

y
J-

Programa 
calendarizado y , 

24 cuantrficado en I 
partidas o J  

actividades d.e'la 
maquinaría o 

equipo (Art. 201 
Reglamento de la 

Ley de Obras 
Públicas).
Programa 

calendarizado y 
cuantificado en 

partidas o 
actividades del 

25 personal que 
empleará para los 
servicios (Art. 201 
Reglamento de la 

Ley de Obras 
Públicas).

26 Red de 
actividades.’

Contrato

X

X.

X

Acuerdo por 
Administración 

Directa

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 
Precios 

Unitarios

T

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 

Precio Alzado

\

/

Iy
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No Documento Contrato
Acuerdo por 

Administración 
Directa

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 
Precios 

Unitarios

Servicios 
Relacionados 

con Obra 
Pública a 

Precio Alzado

27

Cédula de 
Avances y pagos 

programados, 
calendarizados y 

cuantificados 
mensualmente 

por actividades a 
ejecutar.

V *  . r ’
•y‘*

28

En archivo 
electrónico las 

diferentes etapas 
que vaya 

cubriendo el 
proyecto 
ejecutivo.

X X

29 Formato IECO. X X X X

Si se celebran convenios adicionales o modificatorios, deberán incluir los anexos 
respectivos. En caso de ser obras convenidas, deberán anexar copia del acuerdo 
de coordinación o transferencia de ejecución de los trabajos signados por la 
Secretaría Ejecutiva. Considerando las disposiciones establecidas en.el Acuerdo, 
la do^umentScíóiirsDtíGítada por el Órgano Interno de Control, podrá enviarse en 
medios magnéticos. Aderhás de esta documentación, el OIC en el ámbito de sus 
facultades podrán requerir documentación adicional i\ la descrita anteriormente. /

II. Procedimiento para el pago de estimaciones de contratos de obras 
' ejecuten con recursos estalajes y de aportaciones federales: t n

a) Durante el proceso de la obra, DGAF será la encargada de la supervisión y la 
ejecución de las mismas, para lo cual programara los pagos de los trabajos 
ejecutados de acuerdo al plazo que establece el artículo 57 de la Ley de Obras 
Públicas.

b) La DGAF será la responsable de la revisión, autorización y conservación de las 
estimaciones de obra incluyendo sus anexos.

c) Las estimaciones deberán integrarse conforme a lo establecido en la 
normaíividad aplicable a la materia, quedando los originales bajo resguardo de/feT 
Secretaría Ejecutiva, debiendo remitir al OIC en los casos que lo solicite, fotocoimas 
de las mismas, incluyendo como mínimo:
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No. DOCUMENTO ENVIADO A

1 Números$ehérf&ore'¿: • DGAF "■ ÒCI

2 Croquis de detalle X X

;. . 3 v
Croquis de localización déntro de ía 
obra. X X

4
Análisis, cálculo e integración, de los 
precios unitarios correspondientes. X X

5
Avances de ojara ¡tratándose dé contratos 
a precio alzado. . ■ x

6 Fotografías de conceptos generados. X X

7
Resultadas.rdé'pruebas dé; laboratoflóo 
ensayes no destructivos en su caso X -  ■

8 Notas de bitácora x x

W M j É i l I t e K  : : Y V -  . - Xíiv íí ■■ X *

1 0 _ _ Factura X X

■ R e s ú f t l l f i M f ' V ' .* r#:-.

12 Hojas de estimación X X
n

13 Secciones y perfiles en su caso X X

14 Formato IECO X X

15

Análisis- de precios unitarios dé 
conceptos no considerados en el 
catálogo original y dictamen técnico. X X

d) Los números generadores deberán estar firmados por las personas responsables 
de su elaboración (superintendente de construcción y residente de obra), y tendrán 
que ser lo más detallado posible para que pueda efectuarse su verificación ffsicéí’ 
por cada concepto generado, siendo necesario que se incluyan croquis áe 
localización referencias de obra que permitan su ubicación y medición de los- 
conceptos estimados, así como claridad en las operaciones aritméticas realizadas.

III. Verificación de estimaciones.
e) Si durante la revisión física de las estimaciones y/o documentación enviada al 
Órgano Interno de Control, se observa que faltan soportes y contemplan volúmenes
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pagados no ejecutados a pagos en exceso, se notificará a la DGAF para las 
aclaraciones y las correcciones procedentes y en su caso, se aplicaran las 
deductivas en la estimación ya que el incurrir en prácticas de esta naturaleza, será 
motivo de sanción al servidor público responsable.

82. De los procedimientos de contratación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas, los 
procedimientos de contratación para la ejecución de las obras públicas y servicio; 
relacionados con las mismas, se realizarán a través de licitación pública, invixació 
a cuando menos tres personas y adjudicación directa sujetándose a lo siguiente:

MODALIDAD MONTOS PARA 
OBRA PÚBLICA

MONTOS PARA 
SERVICIOS 

RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS

I. Licitación Pública. Mayor a $ 9’464,107.33 Mayor a$

II. Invitación a cuando 
rrienos cinco personas.

Mayor a $ 1’892,821.47 

y hasta $ $9'464,107.33

Mayor a $946,410.73 

y hasta $ 4732,053.66
II). Adjudicación directa.'. Hasta i ’892 821 47

Los importes anteriores ya' incluyen el impuesto al valor agregado. i )

CAPÍTULO XIII
AUTOEVALUACIONES Y EVALUACIONES TRIMESTRALES

83. Autoevaluaciones, Conciliación Presupuestal, Financiera y Contable.

En virtud de la necesidad de presentar en tiempo y forma la cuenta pública anual 
ante el Congreso del Estado, a través del OSFE y a efecto de determinar el grado 
de avance mensual de los programas y proyectos que conforman el presupuesto de, 
la Secretaría Ejecutiva es preciso formular previamente conciliaciones mensuales^ 
auto-evaluaciones trimestrales, tanto presupuéstales como contables y financiera^, 
con el objeto de conciliar las cifras del presupuesto autorizado y ejercido de la 
Secretaría Ejecutiva y trimestralmente evaluar los resultados.

Los cortes mensuales servirán de base para elaborar tanto los cierres mensuales 
como las conciliaciones, las cuales deberán efectuarse durante los primeros ocho 
días hábiles posteriores a la fecha de corte y tienen por objeto determinar que las 
cifras del presupuesto autorizado y el presupuesto ejercido registrado por la 
Secretaría Ejecutiva sean las mismas, y en caso contrario, efectuar los ajustes 
correspondientes.
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34. Cumplimiento y E tapas del P rocesó.

Autoevaluación Consolidada. /

En cumplimiento a la obligatoriedad que tiene el Titular del Ejecutivo en el artículo 
51 fracción Vil de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y de conformidad 
con las disposiciones que en la materia establece la (_ey Orgánica, la Secretaria 
deberá remitir al OSFEE, en periodo trimestrales el informe consolidado del avance 
del ejercicio de cada uno de los programas y proyectos que conforma el 
Presupuesto General de Egresos del Poder Ejecutivo. En virtud a io anterior la 
Secretaría Ejecutiva, deberá remitir a la Secretaría, en los plazos indicados en el 
calendario que para efectos establezca para el acceso al sistema SISAGAl3, el 
informe de Autoevaluación Consolidada de los recursos que la Secretaria otorga 
bajo el capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, subsidios y otras ayudas. Dicho 
informe será firmado por los titulares de la Secretaría Ejecutiva y el de la DGAF.

¿

\

^La^autoevaTiláción^del mes de septiembre es de especial relevancia, ya que isirve 
de base para la integración del anexo programático presupuestal del Informé del 
Gobierno. Adicionalmente, la Secretaría podrá efectuar Autoevaluaciones 
mensuales cuando así ¡̂e requiera. ~

Autoevaluación Desagregada. i

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 41 segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y de conformidad 
con las disposiciones que la materia establece la Ley de Fiscalización, la Secrétaría 
Ejecutiva, deberá cumplir con los informes de autoevaluaciones trimestrales y
remitirlos a la Secretaría por la parte del subsidio y al OSFE por la parte 
desagregación del presupuesto.

de la

El Informe de autoevaluación lo elaborarán la DGAF y demás titulares debjen 
firmar en la parte correspondiente a su información generada y firmarán el titulér del 
OIC y de la DGAF, para ser enviado al OSFE, el cual contendrá el estatus de los 
programas y proyectos presupuestarios, considerando las siguientes definiciones:

Terminados^- Son los proyectos que han concluido física, financiera y 
documentalmente.

En proceso.- Son los proyectos autorizados que han comprometido los recursos en 
el presupuesto e iniciado físicamente.

No iniciados.- Son los proyectos autorizados que no han comprometido los 
recursos en el presupuesto a la fecha de inicio del periodo de ejecución 
físicamente no se ha ejecutado ningún concepto, es importante aclarar que au 
cuando físicamente se hubieran iniciado íos proyectos si los recursos no se h 
comprometido, los proyectos se clasificarán como rió iniciados. ¡

Autorizados.- Proyectos con monto autorizado cuyo periodo de ejecución rio 
Iniciado. i
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Cancelados.- Son.los proyectos con monto autorizado cero como resultado de una 
reducción presupuestal.

. En virtud de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva entregará al OSFE en un plazo no 
mayor de 30 días . posteriores al cierre de cada trimestre el “Informe de 
Autoevaluación Trimestral", comprendiendo el avance presupuestal, financiero, 
físico, cualitativo y programático del ejercicio de su presupuesto autorizado.

La Secretaría Ejecutiva, tiene la responsabilidad de elaborar dichos Informes de 
autoevaiaactÓFh^través de los sistemas: SISTEMA, SIGpaR y SAGA+, los cuales 

' cuentan con el det^H^ desagregados del presupuesto, que sirve de base para la 
evaluación trimestral réspecto al avance físico, financiero, fecha de inicio y  término 
real, y cualitativo de losjprog ramas y proyectos autorizados en el Presupuesto de 

\  / Egresos a la Secretaría ̂ Ejecutiva. \ |

CAPÍTULO XIV
EJECUCIÓN, CONCILIACIONES, CIERRES PRESUPUESTARIOS, 

CONTABLES Y FINANCIEROS.

85. Recursos Fiscales Ordinarios y Federales para Acuerdos de Coordinación 
y Convenios. / "

Acuerdos De Coordinación. ^

Los acuerdos de coordinación son instrumentos jurídicos para la ejecución de 
proyectos y acciones en los que participan más de una dependencia, entidad u 
órgano ejecutor. Pueden celebrarse entre la Secretaria Ejecutiva con Organismos 
Nacionales o internacionales, una o más dependencias del Poder Ejecutivo Federal, 
Estatal, Municipios u Organizaciones No Gubernamentales para que de manera 
coordinada realicen proyectos o programas tendentes a promover la prevención, 
disuasión, detección, investigación y sanción de faltas administrativas y hechos de 
corrupción de servidores públicos y particulares.

La celebración de los acuerdos de coordinación mencionados estará sujeto a la 
normatividad y legislación aplicable.

86. Ejecución. i

En virtud de la necesidad de rendir la cuenta pública anual ante.el Congreso Local, 
a través del OSFE, es preciso formular previamente conciliaciones mensuales y 
autoevaluaciones trimestrales, tanto presupuestarias, como contables y financieras.

87. Período de Ejecución.

Invariablemente del orden en la ejecución de los proyectos de gasto de capital y en 
general del ejercicio del gasto público, se deberá contar con suficiencia presupuestal 
y cumplir con los requisitos de registro y compromiso presupuestal previstos en el 
Capítulo III del Manual de Normas, según la modalidad y tipo de gasto, para lo cual
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la DGAF,.ajustará el ejercicio de los recursos conforme al presupuesto^ calendario 
autorizado, con el objeto de atender en tiempo y. forma la ejecución denlos 
programas, sujetándose on todo momento a la normatividad establecida. En el caso 
de los presupuestos de gasto de capital, la fecha límite para ejecutar los proyectos 
será la que se establezca en los "Lineamientos y Calendario de Cierre de Ejercicio
Presupuesta!”, del ejercicio fiscal correspondiente. > w

% '
88. Conciliación Presupuestal, Financiera y Contable.

Para efecto de determinar el grado de avance mensual del ejercicio presupuestal, 
tanto de gasto de capital como del gasto corriente, así como de las ministraciones 
de recursos otorgadas por la Secretaría, y los registros contables y presupuestarios 
es necesaria la realización de conciliaciones mensuales.

88. De la Información Financiera. A
Para el manejo de cuentas bancadas entre otras obligaciones, se deberá observar 
lo siguiente: |

I. Bancos.- Observar la normatividad referente a su manejo e identificar el último
cheque ocupado del ejercicio. j

II. Deudores.- Al 31 de diciembre no presentarán saldos a cargo de servidores 
públicos. Asimismo, en forma mensual deberán conciliar y en su caso, comprobar o 
reintegrar los saldos derivados del otorgamiento de ministraciones de recursos;.

.. |
III. Pagos anticipados.- Ai último día hábil dé noviembre deberán haberse aplicado
los pagos anticipados y no mostrar saldos pendientes. /

IV. Otras obligaciones.» El saldo de estas cuentas deberá corresponder al morio
de las provisiones que se hayan efectuado en el mes de diciembre. j  V i

C

90. De la Información Contable y Presupuestal. 1
Con relación a la información de carácter presupuestal, la DGAF, de acuerdo al 
ámbito de su competencia deberán prever lo siguiente: j
I. Modificaciones Presupuéstales.- Contar con los oficios de las modificaciones 
presupuéstales y que los proyectos cuenten con suficiencia presupuestal.

II. Provisión de pasivos.- Provisionar el pasivo correspondiente de acuerdo a la 
fecha de afectación.

III. Saldos de las cuentas de orden en las que se registra el presupuesto.^ Los
saldos que presenten las cuentas de orden, en las cuajes se registra y contrôla el 
pi$supa@5fôrttebe(^n reflejar la situación que en conjunto tengan las cuentas y 

/^"proyectos aprobadosT\

IV. Proyectos en Proceso.- Con relación a los proyectos autorizados de obra 
? pública, que queden en prpceso, deberán informa'* sus porcentajes de ava^e físico

A



70 PERIODICO OFICIAL 18 DE JULIO DE 2018

y financiero, con base a las fechas que se establezcan en los lineamientos de cierre 
de ejercicio correspondiente.

V. Convenios.- Para el cierre de los programas convenidos, se deberán coordinar 
con las instancias correspondientes, con el objeto de concluirse con base a . las 
fechas que se establezcan en los lineamientos de cierre de ejercicio 
correspondiente.

VI. B ienes m uebles e inm uebles.- Efectuar recuento físico de estos rubros p iw ia  
al cierre del ejercicio, en los que se identifiquen los bienes inservibles, para que 
procedan a realizar los trámites de baja correspondiente.

Vil. Verificar que se hayan registrado las adquisiciones con recursos estatales y 
recursos federales.

91. A deudos y com probación pendiente del Ejercicio Fiscal correspondiente.

Para cubrir los compromisos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ^  
año, la DGAF deberá cumplir con io siguiente:

I. No se considerarán como adeudos pendientes de pago o comprobación, aquellos
proyectos que no fueron contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio /  /  
correspondiente. í u

II. El tiempo límite para pagar los recursos con suficiencia presupuestal, 
correspondientes al ejercicio fiscal anterior, será hasta antes del día 15 de febrero I 
del siguiente año.

III. Las órdenes de pago pendientes de liquidar deben corresponder al ejercicio fiscal 
en que fueron autorizados los recursos.

IV. Las órdenes de pago de adeudos y comprobación pendientes, deberán venir con 
la clave programática del ejercicio fiscal correspondiente, anotando en el caso de 
ios adeudos en la parte de la descripción: cuenta 99101 Adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores.

Vv. .£©mprotrar-~4ax existencia de la disponibilidad presupuestal para esos 
 ̂ compromisos en el áñg que se devengaron. f \

92. Lineamientos de cierre de Ejercicio Presupuestal.

Las unidades administrativas deberán observar estrictamente los lineamientos de ^  
cierre de ejercicio que para este objetivo se establezcan por la DGAF en - 
coordinación con el Órgano Interno de Control..
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I

93. Informes trimestrales del ejercicio, destino y resultados de los recursos.
\

I. De conformidad con lo previsto por los artículos 48 y 49, fracción V, de la Ley dé 
Coordinación Fiscal; 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendada; 56, 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, 
los Lineamientos para Informar Sobre los Recursos Federales Transferidos a las 
Entidades Federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
y de operación de los recursos del Ramo General 33, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, así como los Lineamientos para Informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos transferidos a los entes públicos de la 
Administración Pública Estatal y a los Municipios, mediante aportaciones federales, 
subsidios y convenios de coordinación en materia de descentralización y 
reasignación, publicado en el Periódico Oficial obtenidos.

i

II. La formulación de los informes trimestrales,, deberán efectuarse a través d 
Sistema de Formato Único (SFU) implémehtado^pprla Secretaría de Hacienda 
Crédito Público y localizado en eí ... portal de Interne 
www.sistemas.hacienda.gob.mx.

III. El Secretario Técnico, deberá designar al servidor público responsable qué
tendrá a su cargo la realización de los informes trimestrales correspondientes, en 
los términos de la norrratividad aplicable vigente. j

IV. Posteriormente, formulará el oficio de solicitud de clave de usuario, dijigído al 
Titular de la Secretaría, con copia a la Dirección de Política Presupuestaria, 
señalando:

a) RFC de la Secretaría Ejecutiva.

b) Nombre completo de la persona responsable, que servirá de contacto para todos 
Jesrtemas relacionados con los informes trimestrales a la Secretaría de Hacienda y 

x  Crédito Público sobreel ejercicio, destino y resultado de los recursos federales.

c) Cargo, teléfono y corifeo electrónico de la persona responsable de la formulación 
de los informes trimestrales: W
V. Autorizada la clave de usuario, por parte de la Secretaría, se entregará al usuario
designado para la captura de la información. j

VI. Con la clave de usuario, el servidor público designado podrá ingresar al sistema
de Formato Único, localizado en la dirección electrónica 
www.sistemas.hacienda.gob.mx en donde efectuará la captura de la información 
solicitada por cada uno de los proyectos de gasto de capital y gasto corriente,; nivel 
fondo, indicadores de desempeño y evaluaciones de desémpeño ssgúff~ \ 
corresponda. I (  |

http://www.sistemas.hacienda.gob.mx
http://www.sistemas.hacienda.gob.mx
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Vil. Capturada la información, deberá revisarse cuidadosamente y remitirse 
posteriormente a la Dirección de Política Presupuestaria de la Secretaría, a través 
del Sistema de Formato Único, dentro de los primeros 15 días naturales del mes 
siguiente al trimestre que concluye, para efecto de su revisión y validación 
respectiva.

VIII. La Secretaría Ejecutiva, deberá enviar a la Secretaría de manera impresa, 
mediante oficio dirigido a la Dirección de Política Presupuestaria, el resultado de sus 
respectivos Informes trimestrales, mismos que deberán presentar firma original /  
autógrafa del Secretarlo Técnico ydeltitular de la DGAF, en el periodo comprendido 
de los días naturales 31 al 35 pasado el trimestre correspondiente.

TÍTULO TERCERO 
DE LOS FIDÉICOMÍSOS

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

/

94. Objetivo

Los fideicomisos que por disposición del Secretario Técnico se constituyan, tendrán \  
por objeto contribuir a fa consecución de los programas de la Secretaría Ejecutiva e \  
impulsar las accione» prioritarias destinadas a la a la prevención, disuasión, - 
detección, investigación y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción 
de servidores públicos y particulares.

^ é  fideicomisos^óbljcos que se constituyan, podrán ser: de administración, 
inversión y fuente de pago, cuando su propósito sea el dé administrar recursos 
públicos destinados al apoyo de programas específicos. Dichos fideicomisos, se 
crearán a través de la fo/malización de un contrato con una institución fiduciaria, 
pudiendo ser aportacioryás del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y particplpres.

Los fideicomisos públicos (de administración, inversión, fuente de pago, etc.) 
recibirán recursos (transferencias, aportaciones, propios y créditos), siempre y 
cuando cuenten con la autorización y registro correspondiente.

95. Autorización de recursos

La creación de un fideicomiso que prevea la aportación de recursos de la Secretaría 
Ejecutiva, deberá considerar la suficiencia presupuestal que valide la DGAF.

96. Suscripción de Contratos de Fideicomisos.

Una vez autorizados los recursos, la DAJ procederá a suscribir el contrato de 
fideicomiso, estableciendo entre otras cláusulas, el Objeto del fideicomiso, la 
integración del Comité Técnico, así como las facultades y obligaciones que tendrán
cada uno de sus integrantes, la formulación de las reglas de operación, la _
determinación de los fideicomisarios, el número de cuenta que indique el fiduciario, ,  
en la que se depositarán los recursos y fijar los honorarios por concepto de / /
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administración del fideicomiso que devengará el fiduciario. Por cada fuente de L / 
financiamiento la institución fiduciaria aperturará una subcuenta para el manejo d e ^  
los recursos. 7
97. Operación.

I. Conforme a lo establecido en las reglas de operación, el Integrante facultado 
dentro del Comité Técnico del Fideicomiso, convocará ates sesiones de trabajo con 
la finalidad de desahogar los asuntos en materia de autorización, ejercicio y 
comprobación de los recursos.

II. Las decisiones al interior del fideicomiso serán tomadas por los integrantes del \  
Comité Técnico; conforme se establezca en las reglas de operación, mismas que 
deberán quedar asentadas en el acta que servirá de base para autorizar y ejercer 
ios recursos de los proyectos presentados ante dicho Comité Técnico, en caso de 
empate en las votaciones, el Presidente del Comité Técnico tendrá voto de calidad.

III* Para la ejecución de los proyectos que se efectúen con recursos dé los 
‘ SoS'SB'deberá observar estrictamente la normatividad aplicable.

IV. En todas las facturas originales deberá agregarse la siguiente leyenda: “RecibL—n
del fideicomiso No..... }., la cantidad de $.....(importe en letra), por conceptee.../" \

V. El resguardo y custodia de la documentación comprobatoria del gasto, así ¿orno 
su registro contable se sujetará a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las reglas dé operación del fideicomiso.

VI. El Comité Técnico deberá solicitar al fiduciario los estados financieros y de 
cuenta con una periodicidad mensual, entregando una copia de los mismos al 
comisario del fideicomiso. i

VIL El Comité Técnico, deberá elaborar un reporte mensual de los avances físicos- 
financieros, en los primeros 10 días hábiles del mes siguiente al que se reporté.

98. Rendimientos financieros.
Los rendimientos financieros que generen los recursos fideicomitidos, se aplicarán 
en la ampliación de metas de los programas y proyectos correspondientes, previa -  
autorización dei Comité Técnico, conforme a lo dispuesto en el contrató del /  
fideicomiso, así como a las reglas de operación y a los lincamientos específicos del 
convenio o acuerdo de coordinación respectivo.

99. Consideraciones Finales: /
Los calendarios, los formatos que se utilizan en el ejercicio presupuestario de loé 
recursos, diagramas de flujo y los procedimientos, así como los diferentes modelos 
de contrato a que se refieren los numérales contenidos en el Manual de Normas) 
podrán consultarse e imprimirse para su uso y aplicación en el documento 
“ANEXOS" en la página de INTERNET: Portal de la Secretaría Ejecutiva del Estado
de Tabasco.
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
CÉDULA DE SOLVENT ACIÓN 

(SESEA-01)
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N Ú M E R O «  AUDITO RIA:______________ (J)_  _________
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PARAUSO 

EXCLUSIVO 06L 
ÔROANO DE 
CONTROL

m u d o DGSCRMCIÓN
MFOWttAClSN RBQU8ROA. 
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SECRETARIA EJEC U TIVA D E L 
SISTEM A ESTATAL AAT1CORRUPCIÓIV !

S E S E A ;

SECRETARIA EJECUTIVA DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINSTRACIÓN

Y FINANZAS SESEA-03

ORDEN DE PAGO
GASTO

Estatus:

NUMERO 0E  ORDEN DE PAGO

FECHA

CO N CEPTO :

7

ORIGEN: PED CR OC EQ 4 TIPO DE CONTRARECIBO
3

SE SOLICITA A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EFECTUAR PAGO A FAVOR DE:
R .F .C . B E N E FIC IA R IO :

5 S

/FUENTE PE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA:

n
6*.

/

10
N o. C LA V E  P R O G R A M Á TIC A C U EN TA C O N TA B LE C U EN TA D E8C R IPC IÓ N IM PO RTE

P1
;ON LE T R A : ( 11) T O T A L: ( 12)

13 ELABORÓ AUTORIZA VO. BO.

DIRECCIÓN"GENgRAU  DE ADM INISTRACIÓN Y  FINANZAS D IRECTO R G EN ER A L DE ADM INISTRACIÓN Y  FINANZAS

V /  \  " \



78 PERIODICO OFICIAL 18 DE JULIO DE 2018

SECRETARÍA EJECUTIVA »E T  
SISTEMA ESTATAL A im C O R U V G H kil

S E S E A

S E S E A  04

DIREECIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SESEA141214965

ABONO EN CUENTA
HAGO CONSTAR, QUE AUTORIZO A  LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 
TABASCO, PARA OUE LOS PAGOS A  QUE TENGA DERECHA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, SE ME DEPOSITEN A  LA CUENTA 
BANCARIA QUE A CONTINUACIÓN DESCRIBO.

DATOS DEL PRESTADOR DEL SERIVICIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL' ________

REG. FEO. DE CONT.

DIRECCIÓN
NO. Y/O  L fsTRA  EXT. NO . \K> L E T R A  INT.

« L B O A C IÓ N  O  H U W Q W Ò 6

CORREO ELECTRÓNICO 

ACTIVIDAD PREPODERANTE

CO O lO O  PO ST A L

nATO ftBAM rAPing

J ñ

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN
« e c c i ó n

NO. DE CUENTA (CLASE DE 18 DIGITOS) ______________________________ _ TIPO DE CUENTA | l AHORRO

| | CHEQUES
PLAZA DONDE SE ENCUENTRA LA
INSTITUCIÓN B A N C A R I A _________________________________________________________________________________________
S U C U R S A L ________________________________NOMBRF. DE LA S U C U R S A L ___________________  . __________

CERTIFICAMOS QUE LOS DATOS Y FIRMAS QUE APARECEN EN ESTE DOCUMENTOS SON LOS QUE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS
POR LA EMPRESA, ANTE ESTA INSTITUCIÓN

CERTIFICACIÓ N  DE IA  INSTITUCIÓN BANCAINO M SRE(S! Y  FIRM EIS) D EL CU EN TA  HABIENTE

ANEXAR COPIA LEGIBLE DE LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL.
V  ANEXAR OFICIO DE CANCELACIÓN DE CUENTA EN CASO DE TENER REGISTRADA ALGUNA CON ANTERIORIDAD. r j
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/ SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

FO R M A TO  PARA ÉL CÁLCULO  DE SAN CIÓ N POR CONCEPTO DE PENAS CO NVENCIO NALES
SESEA-05

CONTRATISTA PROVEEDOR PRESTADOR DE 
SERVICIO

0 _______ 0 0
DIRECCIÓN GENERAL DÉ ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (1) (2)

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO: (3)

N o. DE LA ORDEN DE PAGO: (4)

OBRAS. BIENES Ó SERVICIOS: (5)

NOMBRE DE LA EMPRESA: (6)

NÚM. DE CONTRATO: (7) IMPORTE DEL CONTRATO (8)

NÚM. DE FACTURA: (9)

V
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SECRETARÍA EJECUTIVA D EL 
SISTEMA ESTATAL AOTICORHCPCléN

S E S E A

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCtÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SESEADOS

ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS INTERNAS

CLAVE ÁREA SOLICITANTE

1 2

CLAVE NOMBRE UNIDAD ADMINISTRATIVA A DAR SUFICIENCIA

1 3

CLAVE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO PARTIDA NOMBRE PARTIDA PRE8UPUESTAL

1 4 5 6

JUSTIFICACIÓN

SOLICITUD

HORAS

DE

DI« Mes Año

9 2018

IMPORTE SOLICITADO IMPORTE EN LETRAS

10 11 -

MES CALENDARIO; 12 :

13

DOCUMENTO QUE SE ANEXA

14

OBSERVACIONES

15
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A
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANT1CORRUPCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y  FINANZAS 
SESEA-07

CUADRO RESUMEN DE CANCELACIÓN PRESUPUESTAL DE REINTEGROS POR BAJA DE PERSONAL O PERMISO SIN GOCE DE SUELDO.
UNIDAD ADMROSTRATIVA 

NOMBRE 
CATEGORÍA 

FECHA DE BAJA

RJF C
No. DE RECIBO 6

QUINCENA A  ENTREGAR

^ ♦ iMAw w b t ; -'L >  N Ó M ^ O Í <i /  ■■ .CONCEPTO' ’ ’ ¡IM P O R T E
8 » 18 11 12 13 14 15 16 17

-ÍT'

'

1 ■1 ,7V. :_f - 18 19

a l c a n c e  l íq u id o 20

ELABORÓ AUTORIZÓ

N , _____ 21_____
NOMBRE Y FIRMA 

CARGO

____ 22____
NOMBRE Y  FIRMA 

CARGO
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s e c r e t a r ía  e je c u t iv a  b e l
SISTEMA ESTATAL AOTICORRCPCIÓN

S E S E A

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCtÓN 

O FIC IO  DE CO M ISIÓ N

SESEA-08
p

Ni
1

m. 1
Lea] Eatafe Prt» Estranierò

. ( ) ( i ( ) . ( )

Facha
Dia Mea AAo

V . ......... ........... ....................  **Dependencia:

Unidad Administrativa:

Clave de la Unidad Administrativa:
Clave del Programa: ___6_

Partida Pratuptiaetal:

NO M BRE D EL COM ISIONADO: _______________________________ 8 ________________________

CARO O : ______________________ 8--------------------------

PR ESEN TE
Por m edio d e l presen te  m e d ir ijo  a usted pera com un icarle  que deberé lle v a r »  cabe la  s lfu le n ta  com isión :

10

MANDO:

FEC H A  DE COMISIÓN: 

MEDIO  DE TRAN SPO RTE: 

VEH ÍCULO  O FICIAL: 

R e c ib í la  cantidad  da $

P lacas:

(CANTIDAD EN LETRA)

O perativo ( ) 

In icio

Terrestre  { )

M arca:

( )
Tarm ino

Aéreo ( )

Superio r ( )

Todos lo s d ía s  

O tro ( )

No. Económ ico

P o r concapto da v iá tico«  y/o gastos ce cam ino.
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANT1CORRUPC1ÒN 
OFICIO DE COMISIÓN PARA EL PERSONAL OPERATIVO POR GRUPO O CUADRILLA

SESEA-09

OFICIO NÚMERO | (1) SESEA/XXX/XXXJ2015
LOCAL l  ESTADO ! PAÍS EXTRANJERO

(2)

r c , u . .  , , ,  !____DIA____! MES ' ! ANO
w  i i i :

UNIDAD ADMINISTRATIVA: (4)
CLAVE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA: (5) CLAVE DEL PROGRAMA: fS i ! PARTIDA; i (7)

No. NOMBRE (>) CATEGORIA (9)
PERIODO DE COMISIÓN

DÍAS (11) IMPORTE (12) FÍRMA(15)INICIO | TERMINO
1 0.00
2 0.90
3 0M
4 0.90
5 0.00
6 040
7 0.00
8 0.00
9 0.00
10 0.00

TOTAL: $0.00 (14)

TIPO DE COMISIÓN: Menor a 24 Horas: ( )(15) M ayor a 24 Horas: ( ) (16)
VEHICULO OFICIAL: Placea: (17) Marea: (18) M odelo: (19)

Por m edio d*J présent* me d irijo  a ueted para com unteart» que deberá Pevere cabo to sigu iente com isión:

a .  \

AUTORIZÓ

(20)

TITULAR DE LA UNIDAD AOMISTRATIVA

Vo. Bo.

(21)

•Ar

co
co
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S E S E A
_______ '-«fe

SEC R ETA R ÍA  E JE C U TIV A  DEL S IS TE M A  ESTA TA L A N TIC O R R U P C IÓ N

DO CU M ENTO S R EQ U ER ID O S PAR A E X P E D E N TE S  DE
TR A B A JA D O R ES DE BASE Y  CO N FIA N ZA  s e s e a  io

PERSONAL DE NUEVO INGRESO

> SOLICITUD DE EMPLEO CON FOTOGRAFÍA ORIGINAL Y 1 COPIA (DEBIDAMENTE REQUI3ITADA EN TINTA NEGRA, 
LETRA LEGIBLE, SIN BORRONES, CON FOTOGRAFÍA).

>  ACTA DE NACIMIENTO: 1 COPIA

> ACTA DE NACIMIENTO DEL HLlO: 1 COPIA

> ACTA DE MATRIMONIO: 1 COPIA
> CERTIFICADO DE ESTUDIOS 1 COPIA {CERTIFICADO, TITULO YID CÉDULA (ÚLTIMO GRADO TERMINADO)}

>  CERTIFICADO MÉDICO ORIGINAL Y 1 CO PIA (EXPEDIDO POR EL SECTOR SALUD SELLADO)

>  CURRICULUM VITAS FIRMADO ORIGINAL. (SIN ENGARGOLAR)

> 2 CARTAS DE RECOMENDACIÓN. (EN CASO DE EXPEDIRLAS UN PARTICULA* AL CALCE DE LA FIRMA ANOTAR 
DIRECCIÓN Y TELÉFONO DE QUIEN LA EXPIDE)

> CARTILLA NACIONAL DE SERVICIO MILITAR 1 COPIA. (HOMBRES)

> CREDENCIAL DE ELECTOR 1 COPIA

> CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 1 CO PIA (CURP)

> HOMOCLAVE 1 COPIA (EXPEDIDA POR LA SHCP)

> CONSTANCIA DE NO INHABILITADO ORIGKAL.

> 1 COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE

> « FOTOGRAFÍAS BLANCO Y  NEGRO T/INFANTIL.

> 1 FOTOGRAFIA A  COLOR T/INFANTIL.

> CUESTA DE DÉBITO 0  NÓMINA BANCAR1A (BANCOMER) SUCURSAL TABASCÓ 2(00, ADJUNTANDO CONTRATO 
IMPFiESO CON NÚMERO DE CUENTA Y/O, HÚMERO DE TARJETA Y CLABE INTERBANCARIA (SUCURSAL PAGE8 
LLERGO).

> 1 COPIA DE LICENCIA DE MANEJO. (EN CASO DE TENERLA)

NOTA:
I- LAS COPIAS DEBEN ESTAR REDUCIDAS A  TAMAÑO CARTA LEGIBLES. SIN MANCHAS. ENMENDADURAS 0  TACHADURAS.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EXPEDIENTES DE TRABAJADORES DE BASE Y CONFIANZA
(SESEA-10)
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E X P E D IE N TE  U N ITA R IO  DE O BRA 1 SESEA-11

P L AKl EACTÓÑ
■) Convenios o acuerdos directivos.
b) o n d o  do Autorización do inversión.
c) Prevención de área y predios pan obra pública.

P R O G R A M A C I O N

I.- PROORAMA8 Y PRESUPUESTOS DE LA DEPENDENCIA . . . . .
a) E jercido en curso. '
b) De los ejerciólas subsecuentes en su osso.
o) Catálogo de estudios y proyectos e le DQAF.

II.- ESTUDIOS DE FACTIBIUDAD TECNICA. ECONOMICA. SOCIAL Y ECOLOGICA
a) Factibilidad Técnica.
b) Factibilidad Económica. .
c) Factibilidad Social.
d) Factibilidad Ecológica.
e) Investigaciones, Asesorías y Consultorios.
f) Regulación y Adquisición de la Tenencia da la tierra. '

III.-PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA. ARQUITECTURA E INGENIERIA
a) Da Infm estnictun.
b) Arquitectónico.
c) Dé Ingeniería.
d>' Verificación de existencia de estudios y proyectos.

P R E S  0  P U E SiTrA C I CTÑT

a) Presupuesto base.
b) Normas y ss pacificación es ds construcción.
c) Programa de elocución de obra y sum inistros.
d) Permisos, Autorizaciones y Dictámenes.

PROCEDIMIENTO DEADJUDICACIÒN

a) Licitación Pública.
.  Convocatoria.

b) Invitación a cuando menos cinco personas.
• Invitación a participar a cinco empresas euand a menos.
• Contratación da acaptación o negación. X

c) Adjudicación dlracta (Orden da Trabajo).
• Invitación a participar a tres empresas. y
• Contestación de aceptación o negación.

d) . Solicitud de excnpdón ■ la Licitación Pública.
a) Informa técnico da «acepción a la Licitación Pública.
f) Dictamen del Comité de excepción a Licitación Pública. _________ i_____________________,
g) Acuerdo da! Comité da excepción a Licitación Pública. ______________________ :______________l ____ V i —
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h) Descripción general de 1« obra y lugar de los trabajo«.
I) Facha estimada da Inicio da loa trabajo«.
J) Facha estimada da term inación da loa trabajos.
k) Información sobra los porcentajes da los anticipos.
1) Criterios gsnarslaa da adjudicación del contrato.
m) DeclaradOn da no encontraras en los supuestos del 54.

« A s e s  DÉ U G lTA déN

■> Nombra, denominación o ratón sedal dal convocante.
b) Lugar, facha y hora dd  acto da apertura da propuesta.
c) Lugar, facha y hora para la eomutdeadOn d d  fado.
d) Lugar, focha y hora para la firm a dd  contrato.
a) Indicación que ninguna do las condicione« contenidas en las basas, ad como da las 

proposiciones podrá aer negociada.
• f) Proyectos arquitectónicos y Ingeniarla.

B) Normas da calidad da los materiales.
h) EspReHIeaetotiM do oonotfuedón.
0 Catalogo de conceptos.
D Origen da los recursos financieros.
■0 Forma y termino da pagos da los trabajos.
1) Porcan taje y forma da pago da los anticipos.
m) Lugar, facha y hora da la vista al sitia da los trabajos. '
») Información especifica sobra las partas que podrén suboontmtarae.
o) Facha da Inicio de los trabajos.
P) Facha da terminación de los trabdos.
q) Modelo dd  Contrato.
r) Criterios detdlados da adjudicación.
a) Criterios para ajustas de costos.

DATO Sm NlM Q )|DELCO NTftATISTA~

a) Testimonio d d  acta constructiva y/o modificaciones.
. b) Edos. Financiaros auditados o última declaración anud.

c) Capacidad Monica en obras sim ilares.
d) Documento notaría! qua acradlta la porsonaftdod da! apodarado loga!.
a) Carta podar da la persona que presta la propuesta.
f) Identificación oficial da la persona proponents.

; J » A Q | » U E S T A

a) Basas da Licitación
b) Manifestación escrita da conocer el s itio  de loa trabajos. ! /
c) Manifestación da habar asistido o no a la Junta da adaradonss. , ^ — x  /
d) Dato« béoieoo do.oootoo puootoo on «! s itio  do lo obrad«: f  Y  /

Materiales y equipo de Instalación permanente. ■ ( \  i
• Utilización da maquinaría y aquipo da construcción. " — 4 r — -Mano da obra. 1 /

a) Relación da maquinaria y aquipo da construcción, Indicando si son da su propiedad 
o rentados, ubicación Relea y vida ótiL 1 /

f) Programas calendarlzados da: __________________________ ^
Ejecución da los trabajos.
Utüizadón da maquinaria y aquipo da construcción.
Adquisición da materiales y equipe de instalación permanente. __________________
Utlllzaclónjde'paraonal técnico, adibinlatrativo, y de servicios.
Mano.rié' obra. \

g) Manifsatéción escrita da subcontratadón da partes de la obra.
h) Relación da contratoa da obra en vig >r. f
1) Rejáción da planos arquitectónicos j  da Ingeniarla.

Vy - M
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1) Espacfficadonaa complamantarta» da construcción** Armada*.
k) Carta compromiso da la prepoalelón.
1) Añádala báaleo da la prepoalelón.
m) Añádala da coato horario da maquinaria y da equipo da construcción.
n) Factor d t Integración da salarlo real.
o) Desglosa dal factor da Indirecto*.
p) Análisis dal coato financiero. . .
q) Cargos por utilidad.
r) Añádala da prados unitario*.
s) Programas da montos mensual*« da:

Ejecución da los trábelos.
Utilización d* maquinarias y equipo da construcción.
Adquisición da mataríais« y equipo da Instalación parmananta.
Utilización da mano da obre.
U tilización da personal tácnlco, adm inistrativo y da servidos encargado da la 
dirección, supervisión y adm inistración da los trábelos.

t) Catálogo da conceptas conteniendo:
Unidad da medición.
Cantidad da trábelo.
Prado unitario con número.
Prado unitario con letra.

. Importas pardales.
Subtotalaa por capitulo.

- Importe tote! cte lo proposición.

Procero oÉiMa^i«eAC»0w^
a) Invltadón por escrito al Comltá d a is  Obre Pública.
b) Invitación por escrito i  la Cámara correspondíanla.
c) Invltadón por assrtto ai Colaglo da Profesional*« que corresponda.
d) Invltadón por escrito a la Contralorta.
a) Acta da aperturas tácnlea y eoonómlca.
f) Evaluación da propuestas.
g) Añádala comparativo da las prepuestas (cuadre frió).
h) Dictamen tácnlco pare fundamento d* fallo.
1) Acta da fallo.

CONTRATARIA N
a) Contrato.

_ ----------

b) Prados un itario* complementarios. ............  A
c) Programa detallado per concepto da obra.

. d) Fianza da garantí* da cum plim iento y anticipo.
a) EJecudón da la obre.
f) Orden da pago dal antldpo otorgado.
g) Recibo da pago por d  anticipo.
h) Otorgamiento da paga por al antldpo. ____________________L_____ . . . \  I I .
1) Otorgamiento extemporáneo dal antldpo par* Inldo. _____________t.
I) Porcantaja mayor de antldpo autorizado. /  v-

k) Nuevo programa d* ajucudón da trabajos por la antraga extemporánea da anticipo 
(convenio d Ifarl miento l.

1) Aviso a la Contraloria da la form áílzadón da contrato.

a) Manifestación {» ráse rito  da la disponibilidad oportuna dal Inmueble o a illo donde *a 
dasarrollarátiN » trabajos. \

b) ManHastaqlóh por aserito d d  aatabladm lsnto da a jrssldendi da supervisión. /Y  - .i - - - ......................
c) Aviso darfnldo da obre. } ....._____________ :_______n ... - / / ____________
d) Aviso dá In ldo a la Contralorta. /  l \ ,  -  . /  - i  ........... .......

v—O \ ÍL
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0) B itácora da obra.

f> E stim aciones autorizadas.

g) Nú m aro* ganando n t .

h) Ra porta  fo tog rá fico .

i) Inform as dal supervisor da loa avaneaa fls lco -fln a n e isro s.

i) Factura* p o r a l pago da laa estim aciones.
k) Pólizas da chaqua* y ordanaa da pago da aatlm adons*.

1) . C oncantrado da estim aciones por cap itu lo  y  coneaptóa avaluando o ln a  ordinaria, 
axtraord inarta  y  axcadants.

m) C ontro l da calidad (reporta* da pruaba* da labora to rio ).
n) R otándonos, davdudonas y sanciona*.

O) A m ortización  d d  anticipo.

p) Gastoa financiaros por ineum pltm ianto da pagos asuntados.

q) Ju stificac ió n  an bitácora p o r concapto« axtrao rd inarta*.

r) Presupuesto autorizado p o r concapto« extraord inarios.

*) S o lic itud  da la empresa da *|u e t*a  da costo*.

t) A utorización  da pagos da ajuatee da costos (anóUals y d lcttm anss).

ü) C oncantrado da estim aciones da a justas da costos.

V) Pago oportuno da las aatlrnaclonas.

~ ̂  D i? -  ̂ I  TERMINACION DE LA OBRA

a) A vlao a la  C ontratarla da la te rm inación da la obra. "■
b) V erificación  Hatea da te rm inación de loa traba jos.
c) R elación da asttm adonas y pagos aprobados.
d) Estim ación da fin iq u ito .
a) O fic io  al contra tista  para la  entrega-recepción.
f) Acta d * ontregs-recapdón.
g) Entrega de garantía da a te to* ocu ltos.
h) N otificación  da cancelación da las fianzas d * garantías da cumpUmlanto y anticipo.
i) Entrega da planos actualizados, norm as y «»pacificación*« a la unidad operativa.

V
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
CONCILIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Fecha:_____ _ d e __________________de 201_____ (1)

CONCEPTO.
SALDOS . DIFERENCIAS

Registro
Contable

«
Contao Físico (3) (♦)«> (■)(*)

161. MoMNarto y equipo ocre fe administración.
162. Vehículo* y equipo de Transporte para la 
Administración.
163. Maquinaria, equipo y material d* servidos en 
■oovo al desarrollo sectorial.
164. Equipos divareos.
167. Especies animales y forestal** (Otros).
TOTAL StófESWUEBLBS (8)
165-01. EdMielas Local**.
168-02. Terrenos.
168-03. Adjudicador!**, expropiaciones *  
Indemnizaciones d* Inmuebles.
TOXÁL B*NE&INMUBBLES reí »
Paitantes:

Excsdsntas:

Blens* carentes de facture:
Donativos.
Transfsrends*.
Otros (ssosclflcar):
Bienes con valor d * 61.00
Bienes en mal estados y obsoletos pare bala.
Otros (sspodflcarl:

(7)
GRAN TOTAL ___ L8) . .

OBSERVACIONES (0) *

NOTA: La* diferencias determinadas dabarán remitir en medio magnético al listado con su desglose correspondiente.
J10)_________________ ______________ (10)_

NOMBRE Y FIRMA
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

NOMBRE Y FIRMA
DEPARTAMENTO CE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES i

TRANSITORIOS

PRIMËRO. Las disposiciones contenidas en el presente Manual de NormaST^\ 

deberán ser observadas durante el ejercicio fiscal 2018 y hasta en tanto no se—  ̂

expida nueva versión dei Manual en los subsecuentes ejercicios fiscales.

SEGUNDO. Las disposiciones contenidas en el presente Manual de Normps serán 

susceptibles de modifkiarge conforme a la actualización del marco jurídico que, 

regule el eje/cicio del gastopObl^co, para lo cual la Secretaría Ejecutiva las à^ujiàïrj 

dé manera oficial.
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T <
TERCERO. Los casos no previstos y de interpretación de las disposiciones 

establecidas en el presente Manual de Normas, serán resueltos por la Dirección 

General, de Administración y Finanzas y el órgano Interno de Control de la 

Secretaría Ejecutiva en el ámbito de sus respectivas competencias.

CUARTO. Las disposiciones del Manual de Normas, son obligatorias para la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

QUINTO. El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en 

el Periódico Oficial del Estado, debiéndose difundir en la página electrónica 

institucional de la Secretaría Ejecutiva.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL ÓRGANO DE 

GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANITCORRUPCIÓN, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE 

d ía s  d e l  m e s  d e  j u n io  d e l  a ñ o  d o s  m il  d ie ç io c h o , c o n f o r m e  AL ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SEÍ

M. EN

Titular del órga 
del Es

L.C. YJKSrJOSË L#IS MORA FLORES
Présidente del Órgano de GobjamcrdeTa

Ejecutiva del Sistema^Estatal Anticorru pelón:

RO Alv a r e z  
e z ,

de Fiscalización 
abasco.

LIC. LUZ DEL AL
Fiscal ̂ speci 

Corrupcióródeia

>OCÇUÎ
rén Cèmbate 

(íá GeneraUIél Estado
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■ y ^ \
.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS
Titular de la Secraiarí^de Contrataría del
Poder Ejecutiva del Efetado d.e Tabasco.

/ . \t /  ... -

DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS 
SANTOS

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.

LIC. JORGE J
Consejero 

Judicatura del

íOSOLÍS,
Consejo de la 

:ial del Estado de

LIC. JOSÉ ALFREDO ÓELORIO MÉNDEZ
Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.

LIC. VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción.

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE APRUEBA EL “MANUAL DE NORMAS PRESPUESTARIAS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL AN71CORRUPCIÓN,\ CONFORME AL ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXWOG/SESEA/001/2018.
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Gobierno del
Estado de Tabasco cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Adm inistración e Innovación G ubernam ental, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1o piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


